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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y  la R eina  Regente (Q . D . Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Presi
dente de la Junta Benéfico Escolar de Huérfanos en 4 
del corriente Mayo; el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido conceder una 
de las plazas ofrecidas generosamente por D. Manuel 
Gantier en la Academia que dirige en Guadalajara al 
huérfano D. Manuel Díaz Capilla, que la tiene soli
citada. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1895.

AZCARKAGA
Señor.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

En virtud de concurso, y á propuesta del Consejo 
de Instrucción pública; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su

nombre la R e in a  Regente del Reino, ba tenido á bien 
nombrar Catedrático numerario de la asignatura de 
Lengua hebrea de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de la Habana á D. Francisco Chacorren 
y Escuder, con el haber anual de 600 pesos de sueldo 
y  900 de sobresueldo.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1895.

CASTELLANO

Sr. Gobernador general dé la isla de Cuba.

Méritos y servicios de 2>. Francisco Chacorren y Escuder*
Posee el título de Doctor en la Facultad de Filosofía y 

Letras.
Licenciado en Derecho civil y canónico.
Auxiliar sustituto de la Facultad de Filosofía y Letras de 

la Universidad de Zaragoza, nombrado por el Claustro para 
el desempeño d© la cátedra de Literatura general y española 
el 27 de Septiembre de 1871.

Auxiliar de la Sección de Letras de la Universidad de Za
ragoza, nombrado por el Claustro para el desempeño da varias 
asignaturas.

Auxiliar sustituto de la Facultad de Filosofía y Letra» de 
la Universidad de Zaragoza en 28 de Septiembre de 1874, para 
él desempeño de la asignatura de Literatura general y es
pañola.

Por Real orden da 30 de Agosto de 1875, en virtud de con
curso, fué nombrado Auxüi&r de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zaragoza.

Por Real orden de 28 de Junio d® 1878 fué nombrado Ca
tedrático supernumerario de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Zaragoza, sargo qu® continúa des
empeñando en la actualidad.

En 17 de Junio de 1882 faé nombrado Secretario de la Fa« 
cuitad de Filosofía y Letras de la-Universidad d$ Zaragoza.

Por Real orden d© 4 do Maro de 1875 fué nombrado Vocal 
de la Junta superior de Instrucción pública de la provincia

de Zaragoza, y reelegido para dicho cargo en 29 de Septiem
bre de 1879, lo desempeñó hasta 1883.

En diferentes oposiciones á Escuelas vacantes en la pro
vincia de Zaragoza fué Presidente y Yocal de los respectivos 
Tribunales.

Por Real orden de 1.* de Mayo de 1880 fué nombrado Juez 
del Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares vacan
tes en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza, por cujo servicio se le dieron las gracias de Real 
orden en la G a c b t a  de 16 de Enero de 1881.

En 25 de Septiembre de 1880, el Ayuntamiento de Huesca 
le nombró su representante en el Congreso Filoxérico de Za
ragoza.

Por Real orden de 25 de Octubre dé 1880 fué nombrado 
Juez del Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares 
vacantes en la Sección de Letras del Instituto de Zaragoza, 
dándosele las gracias de Real orden.

Por Real orden de 13 de Febrero de 1882 fué nombrado 
Juez del Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

Por el Gobernador de la provincia, y en 27 de Noviembre 
de 1877, fué nombrado Yocal de la Junta provincial del Censo, 
continuando en el desempeño de dicho cargo hiendo Secreta
rio de la Sección 6.& de dicha Junta para los trabajos cen
sales.

Con fecha 3 de Febrero de 1870 se le expidió diploma de 
Académico ds la de Filosofía y Letras de Zaragoza.

En 12 d« Octubre de 1887 se le expidió también diploma 
de Académico de mérito de la Real Sociedad Económica Ara
gonesa.

Por grandes servicios prestados á la villa de Fuera, ésta le 
nombró su hijo adoptivo en 5 de Junio de 1888.

Ha explicado cinco cursos completos la asignatura de 
Lengua hebrea de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad do Zaragoza.

En 15 de Enero de 1872 fué nombrado Director y Catedrá
tico de Latín y Castellano y Retórica y Poética del Instituto 
de Calahorra.

Cuenta de servicios en la enseñanza 27 años, 8 meses y 21 
días.

MINISTERIO DE HACIENDA
¡ D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d L e  l a ,  3 D e n . d . a  p - ú / b l l c a , .

Relación de las inscripciones expedidas á fa vo r  de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desam ortúadoras y  d la de 16 de A b r il de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

_T, Capital Numero en
de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones, 

inscripciones. Pos7tas.

Número Capital 
délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones.

inscripciones. —
Pesetas.

Tercera época.—Subasta núm. 92*

80 por 100 de Propios.
20e638 Albacete.............. Alpera......... ................ ..................... .

40 Idem...................  Múnera................................................  182‘06
41 Idem.____ ____ Alcadoro......................................................  *3 92
42 Idem...................  Viveros.................................................  130T8
43 Idem.............. . Higueruela............................................. 1.030-99
44 Idem...................  Salobre................................................  230‘93
45 Alicante..............  Hondón d© las Nieves............................. 777 05
46 Idem...................  Onil.................................................... . 1.960*71
47 Idem...... ............ Biar................................ ................ . 295*59
48 Idem .................. Petrel.................................................... 1.8^18

50 Idem...................  Dalias........ .......................................... 1.111*91
51 Avila .................  Cárdeñcsa*...........................................  665*45
52 Idem...................  Crespos.. ................................... 1.188*64 1

0} Véase k  ©asswa de anteayer#

20.653 Avila...................  Cepeda la Mora.................................. . 130*50
54 Idem...................  Santo Domingo las Posadas................... 734*75
55 Id em ................  Narros del Castillo..................... 11,419‘25
56 Idem...................  Navacepedilla Corneja................ . 65 90
57 Idem...................  Hermosiila, anejo los Llanos.................. 208 95
58 Idem........ ..........  Losar....................... ........ .................. 104*66
59 Idem...................  Brieba, anejo de Vicolorado.................... 667*54
60 Idem,................ . Avila.................................................. . 20*54
61 Barcelona............. Artes.................................. ................  242*09
62 Idem .................. Borredá......................„ .................. 698*21
63 Idem.............. Ginclarenv........................... ........ .. 1.363 78
64 Idem...................  Verga y Espinalvet................................  2.039*15
65 Burgos................. Nebreda............................................... . 1.061*88
66 Idem................... Lodoso....................... ........................  235*99
67 Idem...................  Tordueles,............................................ 946*49
68 Idem................... Peñaranda de Duero........................ . 2 136*57
69 Idem................... T*pia.....................................................  34222
70 Idem...................  Quintanilla Somuño...............................  119*98

I 7L Idem .*............... A rcos.................................... ............ 48*94
i 72 Idem........ ..........  Yillahernando........................ . 4*79
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Críales.. .i 5.233 28
74 Idem Castrillo Rucio. ................... . 274k71
75 Idem................. , Cidad de Valdsporres.................... ♦ 26L01
76 Idem.................. , Quintanilla Escalada...... ....................... 1.46838
77 Idem.................. Valtieria del Río Pisuerga..................... 463 29
78 Idem............. -• , Revilla Cabriada............. ............... 2.675 36

B elorado 65253
Centrara».......... . . . . . . . . . . . . . ......... 353*02

R1 ÍHnm Barcenilla de Rivera............................. 1.305*71
Tríam Baranda... 1.631*97

83 Idem................. Barbadillo del Mercado,,........ 522*68
* Vil) ¿escusa de Roa......................... 1.566*07

85 Idem , Villagómaz.,.*................................... 333*44
86 Idtíin.. . . . . . . . . . . , Merindad de Val de porras........................ 197*33
Q*7 THam „ Villa verde del Monte.............................. 522 02
88 Idem.*•••••••*•* Sautibáñez de Z&rguda.......................... 41436
89 Idem-.. , Castrogariz.»-...................................... . 1.795*11

Hermoeilla. 799 35
91 Idem.* *.*»**«%.•
09 Titatn - ..

, Vallegera...-.........................................
A guera.................... .

3.356‘48
587*93

qo Trtftf» kk. Yillal&sara................. ..................... . 1.044*70
, Villa y tierra de Aza.............................. 10.575 86

95 Idexa»*»«•*•»•••• , Ralbases............................................ . 352*10
96 Iiw¡u»,««»*»**••• » Qaint&na Bareba......... ......... .............. 26*43

* Vald«f uentes. • ........................... ........ . 8.807*10
28.721*21
3.681*56

Deleitosa...........
• Casillas de Coria................... ....... .
. Torno................................................ 362 80

Aliseda...... ..................... ............«. • • • 56*24
9 O ádir.............. Arcos............... ........ 2.610*12
3 Tdem , Alcalá de los Gazules... . . . . . . . . . . . . . . . . 684 89
4 Idem.................. . Bejer,...................... ........................ . 1.357*26
5 Idem ................ , Grazalema, Villaluenga, Ubrique y Be-

naocaz........................... .................. 17.561*27
6 Castellón. . . . . . . . , Benlloch...... . 197*45
7 Idem.............. • Vilhí&siép........... ........... .................... 53*88
8 Ciudad Real....... , Villamanrique.» • •................................. 3 477 06

. Albambra... •............................ ........ . 16.496*06
, Vili&hermosa....... ................ ............. 1.306 49

11 ídem ........... Toledo.. 10.701*47
12 Tdum .......... . Torre de J uan Abad.............. 4.241*44
13 Td«m . . . . . Anchuras...................... ................ 535*20

Alcoba,»»................... .......... 1.370*32
15 Td«m . . . Tor renueva..................... ................... . 370 51

Horcajo. ........................... 352 36
17 Idem ................ Fuen llana. ...................................... . 1.566 07
18 Idem................ .. Almagro................................................ 29396
19 Idem........ .......... Arg&m&sida de C&l&trava............ 2.753*34

Castellar..».. ............. ................... .. 3 005 61
21 Idem................... Piadrabuena........................................ 10.408 94
22 Córdoba .......... Villavicioaa. ................ ........................ 2.955*30
23 Idem................... Obejo....................... ........................... 404*70
24 Idem*................. Priego......... ........................... ............ 1.133 96
25 Idem.................. Fuen teovejuna........... .......... ............ 4.606 32
26 Idem ........... . , L ob Blázquez..................... ................. 30292
27 Idem.................., Puentfcgenil... ........... ............... 398 04
28 Idem........... , Espiel............. .......................... . 1.897*82
29 Cotuda .. . . . . . . Neda....... .................................. 52*21
JJA f1n«tTií*si & A . . . Solera. 1801
31 Idem........... ....... Villar de Domingo García...................... 321*04
32 Idem . . . . .  ... Cuenca ............................................»•» 1.983 38
33 ídem................... , B ftScuñana........................ .................. 238 82
34 Idem ....*........... Alconehel..., ....................................... 27*34
35 Idem................... Albalate de las Nogueras........ ............. 140*95
36 Idem................... Verdal pino de Huete............................ 377*16
37 Idem................... Olmsdilte, de Arcas............... ................. 1.594*26
38 Gerona...... ......... Viitedemat...................... ..................... 74*26
39 Guadal a] ara......... La Puerta............................................ • 91*35
40 Idem........ .......... Valrtenoches........ ..... .......................... 223*82
41 Idem................... A lgora............................................. 576*83
42 Idem......... . ....... Tor* emocha y Jadraque................. . 1.403*46
43 Idem................... Señorío de Molina...... ....................... . 1,240*20
4.4 Tdetn . . . . . . . . Js draque........................... . 335*14
45 Idem.. . . .  . . . . . . . Gualda.............................. 9*13
46 Idem................... Cande jas Padrastro................................ 1.122 77
47 Huelva................ Al monte................................. ............. 913*94
4Q Td«m .. . Trí^uero^............ ............ ............ . 8.743 88
49 Huesea................ Tomonts...................... ........................ 161*53
50 Idem........ Sapiñán................................................ 311*52
!S1 TíÍatyi , _  ̂  ̂____ L l e r a a . 78*30

Tfíonn L u z a s . . . . • . . • . • • « • • • • • • • o 289*40
53 Idem................... Campomlls........................ ................ 110*28
54 Tiam ........... Capaila. .....................................•••••*• 447*89
55 T,1em . . . . . . . . . Btecu®-.. . . . . . . . . . . . . . . . .< »• •  • .»»•••••••» 11420
Fifi THftm . San Esteban Litera................... . 3H890
57 Laón .......... B urgo.. ..• .»... .*•• «• 341*14
58 Idem................... Villaturiel.............• • * ...» .................... 8 63
59 Idem................... San Andrés de R&baneda...................... 26 85
60 Idem.................. Vegamián.».......................................... 26102
61 Idem................... Ceba mió de Santa Olaja......................... 117*45
62 Lérida.............. 71*78
63 Idem . . . . . . . . . . . A lmatral. 64*90
64 Idem................... Yornabons (Propios de Boldú) ........... . 2 414*22
65 Idem. . . . . . . . . . . . Cabella........................ ...................... 357 58
66 TiOffroño.. . . . . . . . Nieva de Cameros. 172 26
67 Idem .•••. ••••••• Luczas............ 2.911‘54
68 Madrid» »••»•»..• • Alcobcndas., 655*92
69 Idem................... Moraleja,............................................. 296 V4Id Idem............. . Boalo. ...................... 771*29
71 Idem................... Belmente del Tajo.................................. 62 51
72 Idem................... Robledo de Chmvela...................... ......... 1.175 86
73 Idem................ Piniüa da Buitrago.......... .................... 665*84
74 Idem................... Guan&lix ..........................« ................... 978*79
75 Idem................. B aitrago................. . . . . . . . . . ......... 630*33
76 Idem................... Colmen&r d© Arrojo.. . » ................... 34*33
77 Id e m .... : . . . . . . . . 3b» 11 r&do. 34 58
78 Idem................... Lozoyiusk..,».............. .................. .*•• 5.312*62
79 Idem. . . . . . . . . . . . . Cadalso. ..... .......... ............. 2950
80 Idem. . . . .  . . . . . . . Manzanares el Real. 2.161*18
Qi Mam . . . . . . C&rabanehel Alto. 37 44
82 Idem . . . . . . . . . . . . Chozas de la Sierra........ .......... . . . . . . . . 4 029*89
83 Mu reía. . . . . . . . . . . Cartagena. 2.691*42
84 Idem.. . . . . . . . . . . . Yecla... 1.370 81
85 Idem Cieza. 145 35
86 Navarra___ .. .. Urroz................. 6.088 08
87 Idem. •................ Arizcuran y Uli Alto............................. 756 94
88 Idem......  ..••••• Mi rafa entes........ . 8156
89 Idem ....»........... Arazuri. 776*18
90 Idem...... ........... Tadela. 40.261*01
91 Idem.».*......... Roe Cftl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . • . . 146*82
92 Oviedo............... . Llanera..,..................... 234 92
93 Idem.................... Moreín...................... ........................... 173 57

Número
délas PROVINCIAS

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

20.794 Oviedo...»......... .• El Franco.....• ............. ••••........ 104*40
1.970-77

40.305*38
202-28

95 Idem....... . . . . . . »• Oviedo.. .......................................
96 Id am ..............,, Pilona.»........ . . » ............... .........
97 Id«m.................... Salas...........................................
98 Idem................ .
99 Idem................ ., • Pravia.........................................

264*28
190*54

800 Idem ............... ,. Cam ño..................................... 345*84
1 Idem................. , .  Grado.......................................... 291*13
2 Idem................. , .  Parres......................................... 553*59
3 Palencia............. , •  Cordobilla la Real......................... 40 19
4 Idem................. , .  A nti 11». del Pino........ .................... 110*93
5 liem ................. ,. Patencia................................ ... 13 05
6 Idem............ ... >•  Villafruel.......... • • • • • ................... 2.349 10 

915 507 Idem............ i. Manquillo................................ ...

8 Idem................ * • Rabanal de las Llantas,.• 665 58 
132*t*3 
286 03 
91-36 
15 04 

1.384-99

9 Idem................ .. Castrillo de Don Juan................... .

30 Idtm................... •  Valdecmas....................................

11 Idem................... •  Amusco.....................................

12 Idem................. , •  Abia de las Torres...  ........ ...

13 Idem................. , .  Val decañas y Herrera.................. ..

14 Idem.................. ,. Población de Arrojo........................ 84 96
15 Salamanca.. . • Navacarros................................. ... 799 35
16 Santander.......... .  M&ttenzo.-........... ........................... 650 08 

65*01 
130 03 
810*44 

1.678 69

17 Idem.................., • Haras.........................................
18 Idem.»............. .., «  Astrana.
19 Segovia.............. , .  Mata de Cuéllar...................... ..

20 Idem.................. • Pa jarejos........................ .............
21 Idem..................,.  P&lazuelcs............... .......... ... 1.024 03
22 Idem.................. .  Castrillo deSepúlveda*........... ... 394 78
23 Idem.» • » . • • • • . . , Cnéll&r....................................... .. 169*79 

3183*82 
93 83 

3.031*92

24 Idem................. Comunidad de Cuéllar........ ..........
25 Sevilla.. » » . « • • » . . • C&rmona........................... ............ ..

26 Idem ................ .  Castillo de los Guardas...... ............ ..

27 Idem.................. • Los Corrales.......• • • » • • • • • ......... ... 0 73 
1.898 21 

78 56 
300 29 
48*94

28 Idem........... • • • • • Morón.. . . . . . .  ..............................
29 Idem.......... ... .  Sevilla........ ............................ ...

30 Soria............... .  Borobia...... ... ..................................... ...........................

31 Idem.................. .  Cabrajas del Pinar.........................
32 Idem............... ... .  Serón,...»........ ............... .............. 33 02 

266*3633 Idem.................. •  Sauquillo Alcázar............... ...

34 Idem................. .  Tribago......................................... 68 52
35 Idem.................. .  Torrubia....................................... 130*50
36 Idem............... ...... .  Oañam*que..................... ............... 71 78
37 Idem.................. • Tordesalas................... .................. 71 91 

3 393*1538 Idem.................. • Agreda..........................................
39 Tarragona.......... •  Asco........................................ ... 8,9*07

570*6840 Idem.................. .  Coroudella........ ....................... ...

41 Idem.................. .  Solivella.,........... ............................ 896-57
42 Idem.................. .  Corvara......................................... 709*95
43 Idem.................. .  Reus............................... ............... 65*64
44 Teruel........... . • San Martín del R ío................. . 267-54 

1.177 03 
1.555 69

45 Toledo............... .  Villaseca.. ...............................
46 Idem.................. .  Dos Barrios,.......... ............ ............
47 Idem ................ .  Espinosa del Rey................ ... 984*63
48 Idem.................. .  Añover de Tajo.............................. 1.011 32
49 Idem................. .  Illescas...................................... 1.990 95
50 Idem.................. .  Tomdba................................. ... 5.957 06
51 Idem.................. . Ventas de Retamosa............. ........ 121 76
52 Idem................ . . Oropesa......................................... 483-53
53 Idem.................. . Pulgar........................................ 367*05
54 Idem..........» . . . . . Domingo Péraz,............................ .. 261*02
55 Idem.............. ... .  Alcaudete de la Jara...................... 213*07
56 Idem.................. . Méntrida......... .......... .................. 7.721 79
57 Id em .............. . Qu*ro............................................ 786 30
58 Idem............. .  Se vil te,  ja.......................* ......... ... 836 67
59 Idem........ ... .  Carmena...... ............... ................. 300*16 

1.432*30 
1.220 58 

38 58

60 Idem........ .......... «  Calera................ .................. .
61 Idem.................. .  Viso............... ........... . o .

62 Idem................ ... „  Camnque....................................................................... ...

63 Idem ................ .  Aleóle* de Tajo,............................ 4.307 47
64 Idem.................. .  Caudílla................................... ... 144 86
65 Idem.................. .  Pamlla»... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 . 10 048-94 

835*37 
169*79

66 Idem.................. • P o lá n ............ .......................... .
67 Idem................... .  Cazategas.................................
68 Valencia............. .  Banaguacii................. .................... 143 02
69 Id«m.......... • • • • • .  Otos.............. ....................«.o ... 210 39 

3.164 6370 Valladolid......... . Viüanueva de los Infantes...........
71 Idem,........... .  Vülavaquerín................... ............... 285*57
72 Idem.................. La Parrilla......... .................... ... 1.016 90 

405 2273 Idem........... .  V&ldunquillo..................................
74 Idem................. . Herrín de Campos.......................... 280*59
75 Idem................ . Zorita de la Loma.......................... 652 53
76 Idem.................. . Valoría, Cubilías y Población.......... 1 974*13
77 Idem.................. . Torre de Esguev®........................... 28 53
78 Vizcaya.............. .  Di mas........................................... 12.37403
79 Id e m ... . . . . . . . . . • Orduñ$........................... ............... 367*72 

424*96 
197 24

80 Idem........ .......... • Guechos...................... ...

81 Idem.................. . Regona».......................................
82 Zaragoza............ .* Ateca........• • • • ....... ..............•••••• 6*53
83 Idem ....».......... .., Vigtabella..................................... 243 65
84 Idem................... • Lteed... ............................. ... 705-38 

398 69 
206-46

85 Idem........ ... Einbid de Ariza»................ ...

86 Idem................... , Abanto......... .....................
87 Idem................... Bajaraloz.............. ....................... 4.678-30
88 Idem................... , Egea de los Caballeros................... 511*13
89 Idem................... Torralba de los Frailes.............. 131*29
90 Idem................... Frauno.................................. . 1.429*70

634*2691 1 iem..................... Aniñón.........................................
92 Idem.................... 0*6rt,............................... ... 887 44
93 Idem .... ........... Trasobaras,......... ... 1.233-28
94 Idem................... Morata..'.. ............................................ 522 02
95 Idem........ ... E rla ................................. . 1.324*63
96 Idem........... . Longares....................................... 1.044*04
97 Idem................... Mesones..................................... ...... 884-27
98 Idem.......... ... Pardos. .......................................... .. 202 94
99 Idem........... Mequinenzt........................... ... 289*85

900 Idem................ Jaraba................ .............................. 76*05
1 Idem........ ............ Fcmbuena......................................... 1.35 5 12 

311*922 Idem.................... Pinos..............................................
3 Idem.................. ... Asín.................................. ............. 1.370-31 

721 044 Idem................ Herrera.........................
5 Id&m............... ... Plenas............................... ............. 167*17
6 Idem ................. Ibdes.......... . . . . . . . . o . . 97 62 

467.255 28T o t a l ..........................

Bienes de Beneficencia.

6.386 Almería.,...................... Hospital de Toledo........................ 39*15 
866 23 
52*89

87 Avila................... Idem de Cobraros............ •
88 Castellón............. Idem de Villarreal...».
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6.389 Córdoba.... 432*30
90 Idem.......... . . . . . .  Idem de Dos Torree............................ 135*56
91 Cuenca....... 53‘67
92 Gerona...... ........  Pía Almoina de Gerona...,...................... 82*34
93 Guadalajara.........  Beneficencia local del Ayuntamiento de

Pareja........... ................................... 163*13
94 Idem ....... 28y*56
9.5 León.......... 710*22
96 Logo.......... 54 50
97 Idem.......... 51 65
98 Madrid....... 57v58
99 Idem.......... ........ Idem de Móetotes............... ................... 467 31

400 Murcia..... ..........  Presos pobres de la cárcel de Murcia.. . . . 89*73
1 Navarra....

Mendo s da Arrániz........................... 179*44
2 Oviedo...... 170*65
3 Idem.......... 6.700 44
4 Idem............ 181 08
5 Patencia*. • . 1.061*82
6 Idem............ 48 94
7 Idem............ 122*35
8 Idem ....... 122 35
9 Idem............ 124*14

10 Segovis........ 28.971*94
11 Idem............ 194 29
12 Idem ....... 42*42
13 Idem.......... . 407 83
14 Sevilla......... 59*33
15 Idem............

Santo.......................................... 6.043*88
16 Idem............ 229*37
17 Idem............ 459*56
18 Idem............ 316*80
19 Idem............ 326 26
20 Soria........... 123 32
21 Teruel...... 76*15
22 Valencia.... 1.63 L 32
23 Valiadolid.. 118 59
24 Idem............ 1.676 42
25 Idem ....... 130*51
26 Vizcaya........ 89 64
27 Zaragoza.... 126*43
28 Idem............ 246 17
29 Idem............ 81*56

Total................... 53.608*82

Bienes de Instrucción publica.

1.998 Coruña........ 174*94
99 Huclva......... 20 34

2.000 León.............
moza.......... « ............................................ .. 163*13

1 Lugo........ .
Pargas............................................. 176*65

2 P&lencia.... 203*92
3 Soria ....... 86 63
4 Toledo......

Oropeea. ................................ *....... . 234*42
5 Idem.......... 543 81
6 Valencia.... 64*28
7 Idem .......

gunda enseñar z*................. . 931*03
8 Idem.......... 303*45
9 Vizcaya......

maria de Mañaria. • • .......... ............. 695*03

Total................... 3.597*63

Tercera época.—Subasta núm. 93.

80 por 100 de Propios.

20.907 Albacete.... • ••••• Chinchilla..................................... « . . . 916*80
8 1 d«m. . . . . . . . . . . . .  Múntra......................................... . 284*50
9 Alicante.... . . . . . .  Onil......... ................................... 1.305*06

10 Idem . . . . . . 21‘02
11 Almería. . . . 1.547*28
12 Avila......... 182 70
13 Idem ....... • •. . Encinares.. 2*1*67
14. Idem . . . . . . 7 047*84
15 Idem.......... 181 53
16 Idem. 129*33
17 Idem.......... 53638
18 Badajoz...... 6.793*83
19 Idem.......... 7.42 ¿‘58
20 Idem.......... 22.798*22
21 Idem......... 12. ¿¿5 96
22 Idem.......... 5.54'*71
23 Idem.......... 2.051*23
24 Idem.......... 195 88
25 Idem.......... 147.056 08
26 Idem ....... . . . . . .  Monesterio......................................... 7.309*88
27 Idem ....... ..• •.• La Morera................. ................ 23.277 44
28 Idem ....... i ....... Quintana..................................... . 5.164*74
29 Idem *....... 13L32
30 Idem.......... 66 39
31 Idem ....... 8.039*16
32 Idem.......... • ••••• Viiialba. 12.575'76
33 Idem.......... 44.767*88
34 Idem................. 2 950*21
35 Idem.......... 7.005*03
36 Idem.......... 16.525*40
37 Idem ....... 8.173 58
38 Idem . . . . . . 616 63
39 Idem................. 26 944 21
40 Td«m . • • • o • • Fuente de Cantos............. .. .................. .. 11.403 72
A l  T H atyi . « . . .  Lobón ............................................ 1.305 97
a o  T r i a r a  * » ..............  Medellíu............................................. . 1.360*58
43 Idem.......... 703*37
44 Idem.......... 10.440*46
45 ídem .......... . . . .  Puebla de Alcocer.................... 2 037 79
46 T i í r t r  . . . .  . ............  Beina........................... .......... .. 15 3 3*28
47 Tdem ____ .  . . .  Santa Amalia........ .............................. 4.959 22
48 Idem.......... 32 681*77
49 Idem.,....... 16.56*40
50 Barcelona... 1.965*55
51 Idees . .. ... » .  .  Baga.,................ ............................ .. 4.621 21
52 Burgos............ .. . . . . .  Peñaranda da Duero..................................................... 50 24
53 Idem. . . . . . .  Quintanitla, Bou y Víleña.. . . . . .  .................... 125 61
54 Idem . . . PamDÍiefira.......................................... ... 4,275 50
55 Idem........... 1.697 *3

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones. CORPORACIONES)
Capital

en
inscripcioae

Pesetas.

20.956 Burgo»................
57 Idem...................
58 Idem...................
59 Idem...................
60 Iám¡L.................
61 Idem................ .
62 Idem...................
63 Idem...................
64 Id e m .... .. ........
65 Idem ................
66 Cáeeres................
67 Idem...................
68 Cádiz,............ .
69 CaateOón...........

Santa María de Mercadillo.....................
Puentedey............. *.............................
Villasandino........................................
Hontoria de la Cantera.........................
B&rbadillo del Mercado.......................
Cogollos...............................................
VilUmi«l de Muño........................... .
Revilla Vallegara................... „..............
C&strogeriz................................. ........
Sunto Domingo de Silos........................
Mi&j&das...... ........ ........ ........ ...........
Alcántara..............................................

S&lsadella.................. . . . . .

236*86 
2,221*21 

195*75 
978 01 

1,124*31 
697*56 
411*74 

1.970*64 
608*81 

7.188*26 
89.322 78 

22*18 
772*64 
78 96 

2.183 92 
130*17 

40.160*14 
17.585*65 
2,676*68 

41*10 
2.612-73 

787*07 
1.983 55 

234-91 
4.257*10 
1.305 58 

154*78 
118*10 
236*87 

2.962*22 
42*31 

982*71 
796*08 
163*13 

3,484*51 
188 58 
97 87 

2 055 89 
934*01 

1.995*44 
61*34 

3.27648 
13 05 

350-80 
55-46 

130 50 
84*82 

1.957 59 
783 04 
962*81 
195-75 
499 19 
59*38 

835*24 
9461 

936'64 
652* 92 

2.134 53 
216*31 

1.215*34 
122-67 
457*03 

1.306*36 
5.249*60 

422*24 
528 54 
349*10 
169*65 

2.220 38 
117*45 

8.365*42 
1.(44*05 
3.980*43 
1.102*78 

71-59 
3.749*44 

99.457 08 
249*40 
19*52 

12.272*11 
130*09 

5.481*24 
1.046 26 

33 93 
98‘14 

565 75 
195*76 
627*22 
91‘74 

146 81 
171*74 
717 39 , 

6.169 42 
134 95 
81*56 

632*67 
4 664*74 
1.456 18 

49 98 
3.399*63 

697*38 
1.487-77 

738*39 
431*31 
36 51 
36 54 

143 02 
13001 

1.109*29 
41*56 

106 63 
44*37 

600 33 
36-54 

140 59 
652-52 
687-27 

4.583 37 
91 36 

491*10 
1.957*72

70 Ciudad Real.........
71 Id e m .... .. . . . . . . .

Malagón............................................
Moral... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..

72 Idem........... .
73 Idem......... .

Vilíahermosa.................................... .
Herencia................... .

74 Idem................... Viso del Marqués...... .
75 Idem..................
76 Idem...................
77 Idem.................
78 Idem..................
79 Idem...................
89 Córdoba..............
81 Idem...................
82 Idem...................
83 Idem...................
84 Idem.................. .
85 Idem...................
86 Coruña...........
87 Cuenca................
88 Idem...................
89 Idem...................
90 Idem...................
91 Idem.......*...........
92 Granada........... .
93 Id«m..................
94 Idem...... .
95 Idem...................
96 Idem................. .
97 Guadal»jara.......
98 Idem...................

Torrenueva.............. . .....................
Luciana...............................................
Anchuras................................... .
Castellar de Santiago............................
Vill&mayor...........................................
Priego........ ...........................
Alc&raeejos............................ . .
Villavicicsa..........................
Torrecampo..........................................
Hornaehuelos.......................................

Vimianzo.................................... ........
Sotoca...... ............................. . . . . .
Cuenca................................................
Belinchón................................ ......... .
Almonacid del Marquesado............
Huergina..............................................
Chauchina.... ...................................
D ilar..,........ ......................................
Soportujar...........................................
Alhame...............................................
Purullena............................................
Vihuela»............................... ...............
Gualda.........................................

99 Idem.............. .
21.000 Idem...................

Sig fianza. ........................ ............
Tendilla.. ..............................

1 Idem................... Henche................................................
2 Idem................... Atienza................
3 Idem................... Hita............ . . ......................................
4 Idem...................
5 Idem...................

An guita...............................................
Arbeteta...............................................

6 Idem...................
7 Idem...................
8 Idem...................

Villaescusa de Palositos........... ...........
Gárgoles de Abajo.................................
Montiel........ ..................................

9 Idem..............
10 Idem...................
11 Idem........ ..........

Aldeanueva de Guadalajara...................
Aranzueque......................................... .
Riba de Saelices................................. .

12 Idem. . . . . . . . . . . . .
13 Guipúzcoa...........

Zaorejaa...............................................
Viila de Salvatierra...........................

14 Idem...................
15 Idem........

Pasages de San Juan............................
San Sebastián.......................................

16 Huelva................ Rociana....... ........................... ...........
17 Idem................... Al monte,................................... . .
18 Idem........... .. Cartaya..................................... ........ .
19 Idem........... . Sevilla......... .....................................
20 Huesca»,............. Monzón...............................................
21 Idem............. Castízana............................ .
22 Id e m .... . . . . . . . . . Lalueza.........................................
23 Idem............... Hontiñena...........................................
24 Idem..................
25 Idem..................
26 Idem..................
27 Idem...................
28 I d e m . •

Saríñena.,.............................. .............
Santa Eulalia la Mayor............ .
B«rdún...............................................
Huerta de Viro................. ................
Fraga............................................... .

29 Idem...................
30 Jaén....................

Samitier........................... .
Linares................... .......... ...........

31 Idem................... Mar mole jo................ .
32 Idem.................. B&eza................................ ........ .
33 Idem Porcuna.................... ............. *•.• ...
34 Idem.................. Chic lana.............. ............... . ...
35 Idem...................
36 Idem ........... .

La Carolina........................................J i mona..... . •••
37 Idem. •••••••••.. • Vilehe»............................... .
38 Idfm...................
39 Idem...................

Santa Elena............................ .............
Jamilen»..................... ......................

40 Lérida........ ..
41 Idem...................
42 Id em ................

Tornabous (Propios del Boldú)...............
Casteiló de Farfaña................................
Balas........................................

43 Idem...................
44 Idem........
45 Id e m .... .. . . . . . . .

Sarr&dell (Propios de Eriñ»)..............
Sarroca de Bellera (Idem de Iglesias).... 
T<r reveses............

46 Málaga. Ronda. ...............................................
47 Idem................... Colmenar.........................
48 Idem...................
49 Id e m .... . . . . . . . . .

Málaga...............................................
Ants quera........... , •••„..........

50 Idem.................
51 Idem............ « . . .
52 Murcia......... •••••

Campillos.............................................
Genalguacil......................................
Larca...................

53 Idem...................
54 Idem....... . . . . . .

Cartagena...........................................
Muía........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

55 Navarra...............
56 Idem.............. .

Urroz........................................ . .
Arroniz.

57 Idem ..................
58 Oviedo.......

Aucín.........*....................................
Oviedo............ ....................

59 Idem. . Llanera....................... . . . . . . . . . . . .
60 Idem..................
61 Idem..................
62 Idem..................
63 Idem...... ...........
64 Idem............ .
65 Idem..................

Reguera s...............................
San Martín del Rey.................... .
Mieras..................................................
Gijón........... ........................................
Grado..................................................
Villaviciosa...................... ..................

66 Idem..........••••• Ribadesella.................................
67 Idem................... Pilona ............. . ..................................
68 Pontevedra..........
69 Idem.................
70 Idem ...................

Villagarcí»................ ............ ............
Salvatierra..., *...............................
Cotob&d.. . . . . . . . . . . .  a.............. .........,.

71 Salamanca........... Z&m&llón........................... ...............
72 Idem................... Galindo...... .......................... .
73 Idem.................. Villar de Ciervo......................................
74 Santander............ Bárcenas...............................................
75 Segovia. Hinojosss............................ .
76 Id e m .... . . . . .••.. TorreCfcbalUros.... *............................. .
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déla» PROVINCIAS

inscripciones*
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Aldehuela de Sepúlveda,....... .............. . 253l31
nQ IrluTn * AidtnleDgu& de Pedraza.,................***** 57 42
Rft jtavillft. ......... 4.96862
Q1 Jdñm ............ 117*45

Villar del Salí................ ......................... 589-10
10.055*07

84 1 oió&o* **••••*»••• Espinoso del Rey .......*........ 2.045-27t '.r
85 ............... 2.868 85
Sfi Trla-m 2 i 3‘53
QH THAm 326̂ 35

1.99^87
QQ TH*m Ves tas de Retamos*» . ........................... 10753

2.185-8
Carmena. 32301

105 84
Pt&lglí* • ........................................ . . . . . . 45 28

7942L
Oilí tiiiiii.* ............................. ................. 422 84
Ñmmorcuexide. *•••••••••••••••••....... 652 53
Torre Iba. 508" 98

944 34
99 Valencia*»* ******* Benieobet................................• *............. 2.575 04

J'átíva.» .................................................• • 757 06
Rafelflruar&f.......................................... . 326 26
Alf&rt.. . ............................................ 3*423 17
Fu&nsald^ña, 144l07
Villanueva de los Infantes............. ..... 1*09103
Fresno el Viejo......................... 835 24
rinstrillo de Duero* 4.242 09

fy thotti . . . . . . . . . . o . . . . . . 0 06
Castrobol. 418 93
Valdunquillo........................ ................. 261*01
Villag&rcía. n -4 9

11 Idem.................... Vill&v&querín.......................................... 423 50
12 Idem*................... Villanueva de San M&ncio...................... 74 20

Orduña. 665 93
"Micerecfs de Tera............................... 1.67634

u  Triam . .. Uña de Qüintana. 2.070 99
IR Trifim . . . Santibáñez deTera., ,• • • • » . « .......... . 2.754 45
ITf Triam Villalube............................ ................... 875*04
18 Idem. B&rcifd del Barco.................................... 71830

Toro........ ................................. . . . » ........ 1.109*29
Abravesesde Tera.., 1.014*16

21 Idem.................... Villa veza d«l Agua................................. 1.59531
22 Idem.................... Aguilarde T©ra....................... . 1.799-68
23 Idem.................... Robledo.................................. . ............... 62 62

S n g a l l o s . . . . . . 1.007 84
*)r\ lApim * . . . . . . TiOber.. ....... . 813*00
26 Idem............... Villaríno Tras la Sierra....... ................. . 65*38
27 Idem ................... Gallegos del R ío ................... .................. 146*94
28 Idem.................... Santa Ana............................................... 44 61

Flores............... . 39 54
30 Idem.................... Brime de Urz.......... ............ ............. .. 1.967 64

Avejera.. ...................... ...................... . 848*29
oo TrUm . — Valer........................................ .............. 78*56

\d*m . . . . . . Sarracín. 1.261*73
34 Idem.................... San Manuel.................... .............. . 496 05
35 Idem.................... Castro. 222 77
^6 Tdftm ....... ..... Santa Cruz de Abranos........... . 210*11
37 Id em ..,............... Roemos de la Esquejada.. . • ................... 87941
9Q Tf) aTH . * . . Iilaues. . • •............. 031*82
39 Idem............... . Ungilde........................................... . 1.507 35
40 Idem.................... Doñcsy de 3a Requ@jada........................... 943 85
41 Id e m ..* ...?......... Vigo de Sanabria..................................... 364*27
40 TflflTTl A * Gusandanes............................................ 304*60
43 Idem.................... Anta da Rioconsjoa.................................. 315-28
44 Idem.................... Vilíarejo de la Sierra................. . 791 36
/jPv Tdarn _ . . . . Ood es al................................ . 2.072*73

THam . .. . Escudero. ................................ 555*84
47 Idem.................... Santiago de la Esquejada........ .............. 706*58
48 Idem................... Navi&nos de Alba.................................... 3 565 16
4.Q Tdftm . . . « . . . Mon temarte.......................... ................. 4.635 97
PiA Td Am ___ Villa Yendimio .................... ................*«• 123*98
51 Idem.......... ......... Quintanilla de Urz............ ................. 1.313 58
52 Idem.................... Rionagrito., ............................................ 279*62
fV-i Trírtm . _ O&rsses............. ................................ 62*96
54 Idem.................... Folgoso de la Carbalkda.................... . 65
55 Idsm.................... Pedroso................................................... 19*51
56 Idem.................... Manzanal de Arriba....................... . 21 77
57 Idem.................... Carbólicos......................................... . 27304
58 Idem.................... Santa Cruz de Cuerragos.................. . 273*04
59 Idem.................... Montarrubio.......................................... 650
RH Tdftm .. . . . Pedraz&ks.......... . 65
61 Idem.................... Cimillos de Castro.......................... . 4.176*19
aq Tdftm . . .  . Bratocino.. . . . 604*96
63 Itíftin . . . . . . Cimillos de V&lverde.. • • ..»• •• •• • • .• « ... 512*63
64. Tdftm « . . . Vidríales.. . . . . . . . . . . . . . . o o . . . . ....... . 930*77
65 Idem.................... Ferraras de Arriba.................................. 4.241*57
66 Idem............. San Psdro d« Caque................................ 375 86
67 Idem.................... Santa Eulalia de Tabara........ ............ 860*89
68 Idem .,............. San Martín de Castañeda......................... 31403
69 Tdam . . . . . . . Vime........ ...................................... . . . » 250*92
70 -Idem. . . .  . . .  . . . Palacios de Sanabria................ ...........*. 44¿ 06
71 Idem. . . . 0.......... Cunquüla de Vidríales.. 165*02
72 Idem .................... Marquiz................................................... 1.096 58
73 Idem, o................. Ricobayo........... ...................................... 326 92
74 Idem .,....... ......... Santa María de Val verde.......................... 58*72
75 7.» TftP̂ 07.R . . . . . . . . Ores.................................. 1.661 42
76 Tdein..... . . . . . . . Cariñena. *........ ............ ............ . 7.73769
77 ídem ................. Monton.......... 130 01
78 Idem « .. . . . . . . . Terrer.......... ......................................... 219 20
79 Idem.................... Basímbre........................... - .................... 30*01
80 Idem . . . . . . . . Abanto................... . . . . . o . . » . . . . . . . . . . . 294*29
81 Idem. •• • ••»••*<>•• Viiiar de los Navarros...... ....................... 2.082*88
82 Idem . . . . . . . El Pozuelo........ 1.465̂ 58
83 Idem... . . . . . . . Ambal....................... . 2,108*98
84 Idem.«. . . . . . . . . . Cerveruela................................ . . . . . . . . $.■649*92
85 Tdftm . . . . . . La Muela.... . . . . .  ................................... 199*93
86 Idem . . .  . . . . . . Víllarreal. . . . . . . . . . . . .  ••• 3.295*27
87 Tdftm 4.009 79
88 Tdem... « . . . . . . . Ateca........... ............ <6.160*40
89 Id#m. • •••••••o Cnodes •• .......... . -3.732*47
90 Idem « <. • • • » Sos». 7.086-47
91 Idem . ........ B^rdeio. ........................... . 33*40
92 Idem ................... Almoacid de la Sierra...•••••••••••••••* 137*03
93 Idem .. .  . . . . . . . Pina. ¿ • 769 98
94 Idem........ . .. Longares.. 326 26
95 Idem.................... 0 rera. 398 77
96 Idem............. Brea. 26101
97 Idem.................... AUdreu. 929*86
98 Idem................. . Uncantillo •*•••».•• 504*02
99 Idem .**............... Pardos........ ...................................... . 123*98

Número
de las 

Inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
eninscripciones.

Pesetas.

21.200 Z&r&goza. * i 123 98
1 Idem .. . . . .  o 9.526 m
2 Idem.......... 33‘67
3 í<á&2S8U ♦> * • • • 1.670*48
4 Idem.. . . . . . 78*30
5 Idem .. . . . . . . . . . . .  Ibdes.».............................................. 73*08
6 Idem.......... 104*40

T o t a l ........................ 1.037.526*25

Bienes de Beneficencia.

8.430 Alicante.... 6.040*78
31 Badajoz. 679*74
32 Barcelona.*.

dinas.................................................... 9.931*08
33 Id$m........... 2.947*25
34 Idem.......... 4*586*76
35 Cádiz. »•••• •

en Cádiz................................... ........... 289*55
36 Idsm .. . . . . .

de Santa María.............................. 179
37 Idem. ••. 6.419*42
38 Idem .. . . . . . 4.705*44
39 Córdoba...... 2.974 22
40 Gerona....... 663*30
41 Idem.. . . . . . 86-63
42 Idem. »••••• 65*08
43 Granada.... 57 26
44 Idem. *. * * *. ......... Hospital Nacional.................... .............. 6.280*75
45 Guada la jar». 2.99077
46 Guipúzcoa*. 31.015*49
47 H ueiva ..... 79*41
48 Id$m.......... 134 23
49 Idem.......... 147*44
50 Id e m ..... . . 244*70
51 Jaén.. •••••« 433*93
52 Id e m ......... 395*43
53 León.......... 105 73
54 Lérida........ . . . . . .  Idem de Santa María........... ................... 86 98
o5 Idem.......... 1.150 90
56 M álaga..... 1.218*60
57 Idem.......... 58 66
58 Falencia.. . . 131*32
59 *»«• .. ......... Idem de San Bernabé, de Falencia.......... 307 50
60 Segó v ía ..... 120*06
61 Idem.......... 16722
62 Sevilla........

de Carmona............................... ......... 1.640*46
63 Id m » ........ 99 51
64 Idem.......... 133 93
65 Idem.......... 54253
66 Idem.......... 477*33
67 Idem ......... 67*12
68 Idem.......... 669 01
69 Id& m ..... . . 408 48
70 Idem.......o. 734*26
71 Idem........ 134*24
72 Idem.......... 346*65
73 Idem.......... 849 92
74 Soria . . . . . .  Hospital de Agreda. 9L52
75 Vadiadolid... 117*45
78 Vizcaya....... 3.720 90
77 Zamora....... 199*84
78 Zaragoza.... 162*13-

T o t a l ........................ 95.090*99

Bienes de Instrucción publica*

3.010 G ranada. . . . 171*77
11 Idbm.......... 523*33
12 H u e s c a . . . . . 258*40
13 León.......... 16721
14 Lugo,......... 50 28
15 Patencia.. . . 147*60
10 Soria.. . . . . . 76*67
17 Valencia.. . , 1.141*64
18 Idem.......... 6*52í

T o t a l . ........ ............ 2 543*41 j

T er c e r a  é p o c a .— S u b a s t a  n ú m . 94.

80 por 100 de Propios.

21.207 Avila. • .* ..* 195*76
8 Idem.......... 19*57
9 Idem.......... 130 51

10 Idem.......... 7.994 73
11 Albacete. •. • 2 757*06
12 Idem. .........

fW« 1 i/ 9 vw
168*35

13 Alicante.... 391*65
14 Almería. , 786 30
15 Badajoz... . . 35.698*60
16 Idem......... 1.696*70
17 Mam.......... 2.140 95
18
1 Q

Idem..........
Tr3 * tv*

8.368*68
Air
20 Id e m ..... . .

OiCO
690*86

21 Idem....... .. 3.287-44
2 2 Idem.. . . . . . 2 673 93
23 Idem. o . . . . .

v i u i/u
4.738 53

24 Idem. . . . . . . 849 59
25 Idem .......... 2.871*13
26 Idem.. . . . . . *804 57
21 Idem.......... 29.640
28 Idem.......... 7.071*45
29 Idem.......... 5.272*95
30 Idem. . . . . . . 1.123*31
31 Idem ......... 913*02

Idem.......... 1.672*69
33 Idem ,. . . . . . 11160*32
34 Idem .....................

A  A «  A  W /  W

136 69
35 Idem ...................... 120 39
36 Idem ...................... 2.152 35
37 Idem ..................... 1.814'42
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Número
de las PROVINCIAS

inscripciones. CORPORACIONES
Capital 1

en  ̂ \ 
inserí p ció aes. ¡

Pesetas. \i

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en-

inscripciones.
Pesetas.

2 1 .2^8 B a d a jo z ..* ......... . Olivettza...................... .. . . . .  . . 28 320*21 I 
561 70 I 
66‘40 i 
24 27 

1.349*09 
195‘89 |

211*55 :|
219k64

21.359 c ie n c ia .. . . . . . . . . Palenzuela.......................... ........................ 203*59
39 Idem *......... ........... Quintan?........ ............... . ..............  . 60 Id a tn ....* .............. Viltabermtido............................. .................* 227 54
40 Idem........................
4 i Id**m..........

Viliaf rasca. de los Barro».............................
YiHar da Rena.**••••. . . . .  . ..*  .

61 ídem .......................
62 Idem.......................

Viilaoz de Palenzuela...................................
Ahagtilta»............... .............................. .

1.957‘59 
401 83

42 Baleares. Fetanitx....................................  . . .  . . .  . 63 Idem............... Valoría del A lcor ............................ 796-13
43 1 - ern Bollar............................  .............................. 64 Idem. .................... Viltasarracino...................................... 84*83
44 Barcelona................

45 ídem ....................o*

San Fclío de Torrelió, San Pedro ídem,
Mascías d* id. y San Vicente de id........

Cardona................. ...••• . .

65 Id * m ,.. .* ..............
66 Idem........................
67 ídem ................••••

San Gebrián de Campos...............................
Viltaconancio..............  ...............................
Deheea R ocan o ............................................

1,462 45 
108 58 

56 90
46 B u rgos. .......... .... Nidásuiüa v Fresnos . . 263 75 

1,658‘08 
892*17 

13.298*53 
5^8 34 
528*94 | 
435 24 ! 

2.61011 } 
39810 4 f 
386 30 i 

87*88 í 
244 70 j 
36 54 |

68 8sm tander. . . . . . . . Poba ...................... ................................. 35 12
47 Idem .. . . .® ............
48 Idem......................

Marmellar de Arriba....................................
SalÍBilIas de Bureba •

69 Idem..............
70 Idem................

V egu illa .................. ......................................
Lar i? do.........

61 99
835 54

49 Idem........................
50 Idem. .• »• .«• » ....

Puente Dura y Quintanilla del Agua........
Castrillo de Murcia.. • • • • • •

71 Sego-via............... ..
72 Idem........................

Collado Hermoso...........................................
U reñas....................................................

673 67 
377 62

51 Idem .. Almiñe.............. .........••*. ••• *.•••••«•* 73 Soria.*........ *......... Recuerío ........................................... . 55‘12
52 Idem..................... .. Inésá*•••«••• • • ••••• • •••«•• 74 Idem .*.................... Momblona.............................................. . 35 24
53 Idem .. ..................«
54 Idem........................
55 Oá-áiz............. .........

Piníites de Esgoeva ........ .........................*
Terr&diilos de Esgueva................*.............
Fsofira..-. ... . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . .

75 Idéitu......................
76 Idem.....................
77 Idem.......................

Agrada.......... .................................................
Valdelagua..........*..........................................
Portillo.......... ..... ..... ........... .............

653 18 
3276 
32 89

56 Idem.....................
57 Casaría®. •

Vesrer........... .................................................
Ciudad dk la, Lsfiruna . .  . . . . . . . . .  . .

78 Idem.......... .............
79 Idem.......................

Soto de San Esteban.....................................
Cabillo.................. ..................................

1.187*86
1.631*45

58 Castellón. • ............ 80 Idem...................... C&nttlucía............................................. .. 2819*18
59 Idem....................
60 Ciudad R # & 1 ..« •

Calig........ ............ .........................................
Retuerta.. . . . . . . .  . .  ••*•••••••

33‘02 j 
1 827*08 \

81 Idem.......................
82 Id e m .....................

Sauquillo de Alcázar.................... ..............
La Cuenca................................... ................. ..

457 03 
303*03

61 Idem. * Tos-renueva.. 507 27 83 Idem .................... .. Villa y tierra de Fuente Pinilla............ . 522 02
62 Idem»............ .. Anchuras. 536 51 

1 739 51 
6.747 83 j 

721*70 i

84 Idem ....................... Matanza.......................... ..................... 914‘98
63 Córdoba................... Blásqu«z.................................» .......................

FuenteQvejuna. »• ••
85 Id e m ,..» ................
86 Idem........ ..

Quintanilla da Tres Barrios.........................
Mozón............. .......................................... .

105 84 
1.340 29

65 Itam ••«•••••••«• Pozoblanco.. 87 Idem...... ................. Botillo dftl Rincón......................................... 98*66
78*95 

156 21 1
88 Id e m .,. . ................ Chavatar............................ 391 ‘65

67 I d e m . . . . . * . . ........ Laque». ••••• •••.•••••••*•••••• ..*••• 89 Idem....................... Valdanzuelo.................................................... 469*95
Cabri*. 55‘32 I 90 Idem....................... Hoz de Arriba............................. ................... 2.042*55

69 Cor t«ñ&» •*••••••• • BetanzoB . . .  . .  . . . . . . . .  . . . . . .  . 19 53 ¡ 91 Idem .. •. *........ . Olvega.... ...................... ................... ........... .. 4.516*15
70 C tienea.... . . . . . . 38 50 

187 93 1 
73 73 j

92 Tarragona............ . Aseó................. ............................. ................ 145*12
71 Idexo*••••••.•*••• Almodó?&T dñl Pinai1. . - . - .  A . 4. 93 Tdf?m.. •.«. ............ Uldemolíns.......... .......................................... 689-10
72 Id#ui. . . . . . Cañada Juncoea ••• . .  . . . o . * . . . ••••*•» 94 Terna!..*.............. .. Villar del Saz.......................................o .. .* 1.106 95
73 Idem . . .  ............ Alcázar del Rev . .  . .  . . . . . . . . . . . 37207 95 Toledo................... .. Menasalva»........ ................................... 15*61

1.220*23 ! 
78 31 |

96 Idem .•••••••• •••• Camarena................................ 1.895*60
75 Granada.. . . . . . . . . B&z& • «•••#•• . .  •• ••* v* •*•••••• 97 Idem........................ Torralba....................................... .................. 417*62
76 Id a m ...................... 39 28 

590*86
98 Idem........................ San Pablo........................... ............... .. 6.287*38

77 Idem................ . ! . 99 Idem........................ Marj * liza ..................................... ................... 1.667*47
78 Id e m ...................... Col ornara.. .  . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . 167*54 | 400 Id e m ....* * ........ . Calzada de Oropesa............... ....................... 10.789-30

1.116‘48 i 
146*95 i 

1.566-07 ¡
8193 {

i 1 litara........................ A lm orox ....................................................... .. 8 540*42
80 ídem........................ Ar&nzueque......................... ........................... | 2 Idem........................

1 ' 3 1  dem......................
Cernirá...........................................................
Cabeza Mesada........................... ..

1.376-83
122*02

82 Triaran. ____ ____ 0 fcer. . * * * . •. ••••••••*••••.* ! 4 Valencia».»............ Gestalgar..........................................- ........... 4.176*18
83 Idem . . . .  . . . . . . Carrascosa de Taio . . . . . . . . . . . . . . 65-25 1 5 Idem .....................*, C&stell.................................................... 430*67
84 Id e m .....................
fifi T^am . A

Jadraque......................................................... 329*40 | 
33192 ! 
459*38 

4.35579 
854 53

j 6 Idem.......... .
i 7 V izcaya...»............

Carcagente.............................................
Dima.................................................................

3,58*89 
1.027 44

86 I d e m ,.. .» .............. Masegoso...........................................* . ......... 8 Zamora....................
9 Idem.»*»••»••••••

Cubo de Benavent®........................................
Encuadro................. .......................................

2.680*20
1.312*50

10 Idem. *........ .......... Congosto...*............ ...................................... 1.835*79
6.491*22 
4 045 68 
4.235 04

11 Idem......................... Bandín...........................................................* 2.517 36
90 Idem ,...................... Trigueros......................... *............................. 12 Idem.......................

13 Idem................ .. . .
V*negil<ns............................................ ..

» Uña de Q uintana........................... ..
1.255 73 
1.726*07

qo T’ifinn a « a Rnllnlina del Condado. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 169 80 14 Id em .................... .. Santa Coloma de la O&r&bia...................... 522*02
QQ T-T iia£h»a Salillaa . _____. . . . . . 48940 15 Idem.» . San Martín á® Tabara....................... ........... 678*63
04 T (i ftTTl . Morillo . .  . . . . . . . . . . . 41*11 16 I d e m .. .* . . .......... • Ribadelago........*.......................................... 125 61
Gfr “Mfím "Rarí 17 ancpfl * ~ ^ 74*39 17 Idem ,................ .. . R iofrío............................................................ 196
Qfi J*Án VílIfinTJiíUVíi íIíi ln. TÍéÍtih ' _ _ 58 58 I 18 Idem........ ............ . Robledo.................. ...................... ................. 502*58
97 Idem ............. .........
98 Idem........................
99 Idem........................

300 í jíián

Segure.......................................... ............... ..
Moa tizón............. ............. ............ .................
S&ntisteban dsl Puerto.................. .............
Tifián . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

68 35 
156 61 

5,742*5 
203 46

; 19 I d e m . . . . . . ..........
i 20 Idem......................

21 Idem..................
22 Idem............ ..

. O íero de Sanabri a ........................................

. Motezuela» de la Carballeda.....................*
. Santibiñez de Tera.......................................
• Bttrmillo........................... ..............................

1 256 25 
1.827 08 
1.631*45 

113 80
1 T d a cffa Hftl fíi) » ^ 326 35 

672*02
23 Idem............ .. • San Martín................... ................. ............ . 793*87

9 T/| arn Pola da Cordón . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Id e m ... .......... .. • Riom&nz&nas....... ....................................... . 213*51
fjftfitsiTÍsiT®a de Rinift . . . . .  . . .  . . . . 10179 25 Zaragoza............. .. Musí..................... .......... ................................. 1.672*67

A 1 rifiTil Hormilla . . .  . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 158 83 i 26 Idftin....................... Pleit&g........................... ..............................  . 917*72
K M » H t*í d 98 01 1 27 ídem ..................... .. A lconchei....................................................... 1.709*62
£\ Tfl .rn

. . . __ . . . ______ _
ítl Ra«) _ . . . . . . .  ____. . . 1.32267 28 Idem............ . , Bulbuento...............- .  ........................... 3 667 21

7 Tdom Csdftlao ría loa Viririnn . .  . . . 9370 ] 29 I d e m . . . . . . ........... . Herrera.................................................*......... 1.554*06
Q T/iifttn fí«ri Martín d*i la V«ír« . . .  ____. . . 12,01175 > 30 ídem ...................... , V ísim bre.. ................................*................. 528 55
9 Idsm .. . ..................

1 A T,4
Chozas de la Sierra.......................................
Nw, 1 a FuftTitft . . . . . .  . . . . . . . . . .

159*48
97-52

J 31 Idem.......................
¡ 32 Id e m ............. ...<

, Almonaeid de la Sierra................................
, Borja..................................................... .

91*35 
42 54

11 Idem........................
19 Td*m

Las. Rozas.................................................
Cüihftiaíllasi dñ la Sierra . „ . . .  . . . . .

317-13
7.830*34

33 Idem...................... .
1 34 Idem......................

. IHueea......... ....................... ..........................
„ Viítafeliche.............. ............... .......................

41*11
2.688-42

"|Q T.-l ̂  tyi Va tí s*ad a. . . . .  . . .  . . . . 8.352 69 | 35 íd<??m.. . . . . . . . . . . , Endnacorba.................................................... 929*85
lA T/4á¡m "Moral ai a dA T̂ nTYiftdio . . .  . . . .  _. 35*89 i 36 Idem. . . . . . . . . . . . . Urríe»........................................................ 944*86
15 Idem »..* ................
Ifi

Cr rindn. *••*•••#••«•••*••••••••••*••••»•
Parla • ••• »•« •*••••••»•*••*•••

326 27 
31277

1 37 I d e m ... . ..............
| 38 Idem.......................

. Plaaencia de Jalón.........................................

. T a rrer ............................................................
1.136*84 

293 64
17 Id e m .* .................. Robledo de Chávela...............*................... * 796 08 \ 39 Idem...................... . Fombuena....................................................... 39152
18 Idem. . . . . . . . . . . . .
19 Idem.......................

GoU&do Villalba..........................*.................
Mata el Pino....................................... ..........

32 63 
13i*94 

0 39 
4.659 05 

321 81 
111 06 

1.355 43 
527-23 

2,862 84 
^97 23 

U ‘09

íi Total........................ 393.814*92
20 Idem......................*
21 Id e m ..* ................
22 I d e m ...* ,..............
23 Málaga....................
24 Id em ............ .........
2o M u rcia ......* ........
26 Idem........................
27 Navarra........• * ...tlQ T /4

Madrid.......................... *.................................
Navas de Baitr&go....................... *...............
Becerril...........................................................
Most^j «que*...................................................
Málaga.**»* ....................................................
Li brilla,».
Cartagena......................................................
Ablitas.......... .. *...................................* .. *
A 17 W áÁ _ _ _ _ ^

.i
1ii
| 6.479 Barcelona..............
1 80 Idem». ..................
) 81 ídem ......................e
! 82 I d e m ... . ..............

Bienes de Beneficencia.

. Casa provincial d® Candad.. *....................
, Idem de Infantes huérfanos?........................
. Pmto de pobres vergonzantes de Santa

María del Mar.......................... .......... « . . .
. Hospital de Igualada...................................

87
87

1.048' 13 
482/20

29 I<xaoi• * . .* . . . .* . .*
30 O visdo •»•*•••»*••
31 Tíiíun . . . . . .

Torres.
S?ero.»
O viedo....... ................ •••••• •••*.•«•

128*76 
131*16 
385 51

! 83 C&diz.
1 84 Canaria»................
\ 85 Id em ...................

. Patronato de Alonso Sánchez......................

. Hospital da Dolores de Santa Cruz, Palma 

. Idem da San Lázaro......................................

24 50 
140 29 

22*46
32 Id e m .....................QO

San Martín del Rey................. .............. . • •
T fe 41 A»**» ^

170*96 í 86 Córdoba.«*..** ... 
3.4.16 64 i 87 Idíaffi......................

. Beneficencia de Cabra.........................
. Idem de Lucena.............................................

438 83 
831 97

Q># T̂ Air« 329*74 j 88 Idas»,....».............. • Itam de Aguí lar........................................... .. 3.4 2*35
T) } l'NAft A £¡ cj¿i) \ 51 . „ . 960 64 í 89 Coruña.................. . Hospital Roa! d* Santiago........................... 7 49
A Kítt A xa 1 5? £f  ̂  ̂a ^ 836*41 

134*42 
70 99

i 90 C u en ca ............... . Beneficencia de la pArr&...*........................ 146 56
«onr T/í«:wí \/ í jlm í*m«niOi - . ¡ 91 Gerona.................. . Hospital (1® Fortiá......................................... 20**91
OO TJ ,iV.. m 1 I iti n dfj» ffr* ib  ̂¿ii í| 4s ■ *? fí Ké Wf 1» _ j 92 Idem. .................... . Idem de Gerona........ ................ *............... * 28*21
39 ídem .<♦*.*..••••••
40 Idem..«.*..*•*••••
41 Idem. .**...*!.•*.•••

P&jencía* ••»*.* **»»»»*»»****o***********
Id ¡&IU| uíliO' .̂ •.*..**•>*»♦*•*••**•••••••••

139*90 
242 09 
13377 

1.074*97 
32*04 
52*01 

222*45 
326*26 
527*90 

1.081 57 
262*32 
157*91 
163*13

i 93 G-oatatajeira..........
; 94 G u ip ú ico a ... .. ..
1 95 HtifeWa..................

. Idem de San Jaliáu, A tíenza.....................

. Beneficencia de San Sebastián...«•••••.• 

. Idem de Niebla........................... .

373 85 
4.071*47 

86*62
Víholdo. ..»•••••.. o - . ..•••••••••*•**••• ! 9S Idem..................... . Patronato d® Nuestra Señora da la Con-

122*06 
40*68 

849 10 
20*34 

327 90

43 • * *.» . * .. ..* *
44 ídsm ***.*..*•••*• 
4o Ideoí••*...* •<••*
46 ídem ................• »»•

Fuentes de Valdepera............*.....................
(Ir i Jot & . .o .» .  .•..•*•*••**•••«■••*
Valdoc&ña» y Herrera...................................
Agilitar d® Campoo......................................

ViB&üíila de V aldivia,... • ...................... .* *
Os ninas

¡
' 97 rdem *...»•»••**»■
j 98 Idem.....................
i 99 taéu.» ................ •
S 500 Idem......................

o Hospital de Caridad
. Beneficencia provioci& l............. . . . . . . . o
. Ayuntamiento de C&zorte............ ..
, Idem de Porcuna............ ........ ..47 Idem .*............ « . . .

48 IdCtiDU.............
49 j >i®idA. . . . . . . . . . . . .
50 Ide ni
51 Idem........................

* 1 L u g o . . . . . . . . . . . .
( 2 Ivtam
I 3 Mad ríd o .

. Hospital de Caridad .d« Vivero.^
* Idem da Santa Ana de Cillero....................
. Xtam de Anterana..................................

85 42 
122 04 
915*50

Torre de los Molino».................................... I 4 íd*m .*.*••••••»• . Idem da 3*n Ignacio de Valla cas....... 509 30 
459-07 
61*17 
31 66 
43 93

52 Idem.
53 I d e m ... .* ..............

Viliatoquite................ ............ ......................
Ribanaí ds la» LUntas................. ..............

75 04 
4.30 67 f 6 Navarra............. . .* Idem da L a m g a .......... ....................

54 Idem ...'.................. Calz&dilla de la Cueza................................... 158*04
46*33

7 íd e r iu ... . ............
8 Orenscí.............. .

,• Idem de Mendigoma,
.. H«rmandad de San Lorenzo.......................

Ví UtiHa .............. .............. ........... 248*48 J 9 Idem..................... , • Hospital de San Roque................ .............. . 164 75
T .ufarli 11 a _ . . . . . . . 260*03

26*75
| 10 Oviedo. ............ . •. „ Idem de Gijóa......... .................................. .. 6.362*1507 iaem •*•••••••.••RQ. TH«IM Ant.ílin dll GftTH!)D8... ..................... 11 Patencia. ............ .,« Idem de Vuiamorco*% .................................. 34*26
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N í moro 
de las 

1 inscripci'jnes.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en \ 

inscripciones. |

Pesetas. ?

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.

Pesetas.

6.512
13
14
15
16
17

18
19
20 
21

Soria.......................
T a rra g o n a ........
Idem . . . . . . . . . . . . .
Valencia................... ■ . . . . . . . . .
V a lla d o lid ....^ .. .

Idem........................
Zamora...................
Zar® goza.................
Id e m ...................

Pobres de Majáis*. * • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . .
Convalecencia de Barcelona.........................
Hospital de Santa Cruz de Barcelona.......
Idem p ro v m ci&l. »•
Idem de A lg a m e s í . ............................................ ..
Obra pía de la Zarza, Moral* j* de los Pa

naderos..............................................................
H o sp ita l  da San Lázaro da Villalón..........
Id*m de N uestra Señora de la Carballeda. 
Idem de Tare.zona.
I n s t i tu c ió n  benéfica de Doña Tomasa J o 

sefa  de la Muela..........................................

Total.............................

i
38‘12 j 

1.493 56 ! 
501’34 ) 
62‘82 

1.356*04 |

163*13
163 05 
203 92 
831*97

2.81377

29 277*89 |

2.019
20
21
22
23

24
25
26 
27

|

Bienes de Instrucción pública.
Burgos...................  Colegio de Santa Cruz da Burgos..............
Córdoba.................  Idem de Doncellas huérfanas de Lucena..
Granada.................  Beaterío de Santo Domingo.......................

na de Lois..................................................
Salamanca.. . . . . . .  Colegio de Nuestra Señora de los Angeles.
Santander............  Escuela G)b*ja......................................
Valencia................ Colegio do Corpus Christi..........................

Total. . . ...................

2.447*80 
1.087 53 

42*58 
332 30

597*63 
1.765 69 

48*94 
15.814 44 

1.491*65

23.638*56

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Delación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en

esta Intendencia general, con destino á las fam ilias de
las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas

Suma anterior. . . 82.020*32
El Sr. Coronel del regimiento de Africa, nú

mero 3, en nombre de los Jefes y Oficiales
del mismo, por un día de haber. 432*78

El Alcalde de la villa de Puente del Arzobis
po (Toledo), por una suscrición abierta por
aquel Municipio......... .. 100

El Sr. Sü88, en nombre de los empleados de
la estación del ferrocarril de Albacete:

D. Gregorio Mariscal Pliego.......... . . . . .  4
Luis Rodríguez Gutiérrez....... . . 4
Angel Egido Bastes. . . . . . . . . . 3‘30
Antonio García Vigue.............
M. Cerrión Griñán..................... • • •. • 3
Juan S. Izquierdo Ibáñez........ ........ 3
Pedro García Arnáiz................. 3
Modesto Ruiz Ruiz................... .. ., 3
Daniel Aranda M&roto.............. 5
Enrique Ruelle Dupré.............. . . .  . 5
Manual Quiles Cano..........
Víctor Villodre.......................... ..  ..  1
Víctor Doin................................
J. Brieu.....................................
Antonio Serrano Juan............. . ■ .. 3*50
Ovidio Fernández Encinas.. . . 5
Antonio Martín Llorca............. 0*50
Benito Fernández..................... 1
Martín Jiménez......................... . . . .  0*50
Marcelino Calatayud................. ___  1
Alfonso Iñigoez Tomás............ ........  1‘25
Isidoro González....................... ........ 5
Juan Silva..................................
José Gadea..................................
Domingo Arias........................ .
Rafael Merino....................
Rafael G&llcgo.......................... . .. 2

76*25
José María Carril....................... 10

IJn Caballero de la Orden de San Juan de Je-
rusalén......................................... 250

Total, . . . .......... 82.895*35

Madrid 13 de Mayo de 1895.=E1 Intendente general, José
Ignacio Pl».

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civ il y  de la  
propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San*afé, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Granada, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regía 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Mayo de 1895.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios corres
pondientes al depósito núm. 79.579 de entrada y 5 096 de re
gistro, reconocido fu  18 de Marzo de 1877 al Ayuntamiento 
de Jubiles (Granada), por 1». tercera parte del 80 por 100 de 
su» Propios, un capital de 3.632 pesetas 82 céntimos, teniendo 
abonados los intereses liast* 31 de Diciembre de 1881; al de 
Cañar, en la misma provincia, por igual concepto en 30 de 
Mayo de 1873, de 1.468 45 pesetas en el depósito, según res
guardo núm. 17.753 de entrada y 2 650 de registro, con los 
intereses abonados hasta igual fecha que el anterior; al de 
Gete, también de la misma provincia, le fué reconocido en 30 
de Mayo de 1879 un capital de *5*99 pesetas en el depósito 
número 82.134 de eutrada y 5 163 de registro, con intereses

(1) Vease la Gaceta de anteayer. i

abonados hasta la propia fecha 31 de Diciembre de 1881, y al 
Ayuntamiento de Paebla de Pingat (Valencia), en 26 de Fe
brero de 1874, s« 1* reconoció un capital de 4 508 pesetas 66 j 
céntimos en el depósito afecto al mguardo núm. 26.8";5 de í 
entrada y 3 362 de re gis tro, de cuya suma fué aplicad» al Te- ! 
soro por débitos del impuesto personal la cantidad de 2.559*45 
pesetas, quedando, por tanto, un capital de 1 949 21 pesetas, j 
hoy subsistente con derecho á intereses desde 1.° de Julio \ 
de 1882, se previene á la persona en cuyo poder se hallen los j 
expresados resguardes que los presante en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precau
cione» oportunas p&ra que no se entreguen los referidos de
pósitos sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguar
dos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de esta aounció en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia sin haberlos pre
sentado, con arreglo á lo denuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 de Agoato de 1893.

Madrid 12 d® Marzo de 1895. ~K1 Director general, Olega
rio Andr&de. X—2205

Dirección general de la  Deuda pública.
1 MES DE FEBRERO DE 1895 
i Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 
¡ citado mes por pago de débitos, varios ramos y  conversiones, y  
i que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilustrí

simo Sr. Director general en 9 de Mayo del corriente año.

Número AMORTIZACIÓN
de

documento». POa PA ao DH DEBITOS Y VARIOS RAMOS

136 Nueva décimos del empréstito de 175 millones 
de pesetas; por capitales, 848 pesetas.

13 Residuos de id. id. id.; por capitales, 147*17 pe
setas.

45 Recibos de id. id. id.; por capitales, 3.362 40 pe
setas.

194 Por capitales, 4 357*57 pesetas.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
2 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior, 

emisión de 1870; por capitales, 500 pesetas.
1 Idem id. id . ,  emisión de 1880; por capitales, 1.000 

I pesetas.
i 38 Residuos de id. id. id.; por capitales, 1.143*80 pe- 
|  setas.
| 4 Idem de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
|| por capitales, 11.000 pesetas.
¡ 9 Idem id . id.: renovación de 1893; por capitales, 
i 15.200 pesetas.
|  1 Inscripción de Deuda perpetua al 4 por 100 ín- 
|  terior de Particulares y  Colectividades, trans* 
|  ferióle; por capitales, 865 8S pesetas.
I 6 Capone® del 5 por 100 antiguo; por intereses, 
| 750 pesetas.
|  5 Inscripciones de renta del 3 por 100 consolidado 
|  de Partí cu laree y Colectividades; por capita- 
1 les, 52.657*86 pesetas.

66 Por capitales. 82.367 54 pesetas; por intereses, 
750; total, 83.117*54.

j RESUMEN
194 Amortización por pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 4.357*57 pesetas.
66 Idem por conversiones; por capitales, 82.367*54 

| pesetas»; por intereses, 750; total, 83.117 54.
í| 260 Por capitales, 86.725*11 pesetas; por intereses, 
¡ 750; tota), 87.475*11.

| Madrid 9 de Mayo de 1895. =  El Tesorero, G Gavilanes. 
| Conforme.=El Contador general, Joaquín Pctrón.= V.0 B.°== 
! El Director general, P. O., Linacero.

j Con arreglo á lo determinado en Real orden de esta fa-
¡ cha, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 

Vigilancia de la D*uda del Estado, creada por el art. 9.° de 
la ley de 21 da Julio de 1876, esta Dirección general ha dis* 
puesto que el día 25 del corriente, á las doce de la mañana, 
se verifique en la misma la subasta de adquisición de títu
los y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para 
su conversión en inscripciones nominativas á favor de Cor
poraciones civiles.

| La suma disponible al efecto es la de 4.048.653 pesetas 40
| céntimos, compuesta de pesetas 262.537*76, mandadas spli- 
; car como procedentes de la recaudación obtenida en el mes 

de Febrero último por ventas de bienes de Corporaciones c i
viles, y de pe*etas 3 786.115*64, sobrantes de la subasta que 
se verificó el 25 de Abrí i último.

| Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Ceja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, ai tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem

bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi- 
! nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
! por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 

quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume- 
| ración de los títulos que se ofrezcan.
I 4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
| documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 

garantirla.
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Oada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 22 y 24, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 25, de once á on
ce y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

, 7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y después de admitidos 

¡ en un breve plazo los pliegos de proposiciones q ae no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro-

! posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y  
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto Be 
considerarán como una solajproposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondí entes á las 
mismas dentro de los ocho día* siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne- 
I gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública do 
| estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se

facilitarán en la portería de esta Dirección.
Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 

al respaldo dé los mismos el siguiente endoso: «A Ja Direc
ción general de la Deuda para su amortización vo* subasta• 

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

| devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
| fin de que le conserven como resguardo, entre tanto que se 
| hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido

8 para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 14 de Mayo de 1895.==E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en lá Direc

ción general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas
| nominales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,

al cambio de..... pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en..... del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía da 
esta proposición.

Número
do

título».
SERIES NUMERACION

im po r t e
de cada serie. 

Pesetas.

T otal g e n e r a l . . .

I M adrid ..... de........ de 189 ,
1 El interesado,
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B a n c o  d e  E s p a ñ a ,
SITUACION DEL MISMO

18 Mayo 1895. 11 Mayo 1895. 18 Mayo 1895. 11 Mayo 1895.
ACTIVO PMtCU. Pssstas. PASIVO Pssstas. Pesetas.

200.106 247*07 
309.343 897*31 
45.197,095*52

200.106.24707 
307 020.497- 58 
41.790.231*12

Capital del Banco.................. . ............................ . . . . . . . 150.000.000 
15.009.000 
10.105 775 04 

976 510-68 
929.875 750

150,000,000 
15.000,000 
10.053 758*84 

882.385*02 
936 420 525 
339 125.179*12 
27 379 545 24 
30 025 759*31 
9.832 425 63 

85.461.661*39

Plata........................................ ........................................ Fondo de reserva...................... . . ...........•••••••••.•••
Corresponsales en el extranjero........................*..........
Efectos i  cobrar en el extranjero.»........... *............ ....
Descuentos......................................................................

6 009.149 
123 661,461*44 
109.443.314*99

4,504.842*95 
12.270.000 
5 192.933*33

5.458.441*50 
126.410 0/4 95

Ganancias y pérdida*....{ noraalizad^. . . . . . . . . . . . .
Billetes en circulación*......................................* .........

Préstamos .................... ................................................... 112.528 809 54 Cuentes corrientes.......................................................... 342 890 644*94 
27.168 410*49 
29 018 495 51 
17.928 984 45

Efectos á cobrar m  el día...............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cárter®...............................................

2.588.455*52
12.270.000
5,528.637*59

Depósitos en efectivo.................................................... ..
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones......... ................. ............ .

Deuda amortizabae al 4 por 100......................... ...........
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894.............
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per

petua........................... .......................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico................ ............................. ....................... .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891........« . . .
Bienes inmuebles.................................... *................
Diversas cuentas........«....................................................

408 967,186*25 
4.092.804*48 

56.740 000 
50.447 739 31 
6.653.669-36 

16,128.310 86

6.105.825*42

2.044.588*78 
150,000.000 
17.626.226*17 
75 399 408*72

408.967.186*25 
4.092.804*48 

56.623 500 
50.447.739*39 
6 442 379*18 

20.092.209*23

4.806.693 68

182.700*66 
150.000.000 

17.625.630 56 
71.199.051*25

Créditos concedidos sobre efectos públicos................... 86.970,144*93

1.609.934,706*04 1.604.181.239*55 1.609.934 706*04 1.604.181.239*55

TIPOS DE INTERE3 PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.........................................................................  4 1[2 por 100
Préstamos sobre efectos públicos. . . . « ..................... . 4 1{2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Isasa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas per sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 16 de Mayo de 1895.

Número 
de 

orden,....

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓH 
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento.

l! 21
S ■» c&

f  3
a • a>

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓH 

de la enfermedad.
CALLE ' 

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIOHBS

1 Varón. . .  
i dezn. •«•

2 P.......... &ar»TYmiHr»______ _ San Juan,, 24 > i Varón o 1 P............. Meningitis
Eclamnsia,

Paflaifl He la A1 fiambra 1 y
2 1 P.............. Mato___ L » 26 Idem.. 1 P........ Cristo He las Injurias. 1 >
3 Idem. • •. 3 P . . . ........ Idem . ___________ Mira el Río, 10 

T?.ín- 13 r 15
> 27 ídem .. 61 Casado» Glncosiazón.......... Reloi. 18 >

4 Idem • •«• 6 p......... THffm___ > 28 Hembra.. 31 Ca&ada.... Saramnión Segovia, 45 
Valencia 8

>
5 íd s m ....

Id em ....
22 Soltero. • Fi fthre tífai H «a Rftv fi ..__ > 29 1 P........ Idem,

6 2 m. pe  ̂ ^ # Sií ATI 1 n Cfl 1".l 62 til AT* —j > 80 Xdom* • 11 m P rdem. Ohisnn. 24.
f»nln&a Atan»] 8 > 81 Idem .. 10 m. Pi Idem........................ nluAfttft. He lfist TlfiííAaToaK 6

7 Id em .... 
Idem .. . .  
íd e m .... 
íd e m .... 
ídem.*»

58 Casado.» Sarónm a________
. ................Ha PareHftfi- 9 > ¡12 Idem.. 3 P► Idem. Ercilla. 10 j ~

8 Feto Kan»Ha 9
--7 -

33 Idem .., I Pi ídem. Tenerife, 5........... >
9 ídem.

TdatB
flnn Martín. 4.__________ > ín idíiin.., 10 m. P........ Rmb? i^dnrea. 53_______ >

10 Feri-a*. 5 3 .__ » »m Idem .. 12 Soltara.. Fiebre tifoidea. FntTTAZ 54 D
11 46 Soltero... Hinertrofia. «tarrifa.-

--, ---
44 Idem. Tuberculosis „.. Bravo Mnrilln 4

rÍAofenillíi Ha Ranta Tata- •y**ü J __ i7 P• OAnaiineiHn___ Sb' ........ > 88 U-j 9 m. Pi Catarro dentario.. (VíelÁnHft‘7. ViilHÁa *27*** $
12 ídem*. . . 2 p .............. Laringitis.....

Rfwnmiifcis- . , -
Paloma. 14___ 89 Iáasa..; 55 iJ¿sí;,da .. Insuficiencia mi

13
Id em .... 
Idem.**. 
Idem .. . .  
Idem. 
íd e m .... 
Idem .. .  •

5 m. Tí*iar Blas . „ ................ » t r a l . . . . . . >
14 3 p.............. Idem..». . 40 ídem .., 1 P Bronauitia Ha Atnftba 1 9 .___
15 19 SoltOTO .- PnlmnviiSL Princesa, 31. > 41 ídem. 6 m. P» Idem., Válgame Dios, 4

TnmÁ fi16
17

66 Casado..
p......... . .

Pnn AÍftñn. 3 .............*.......... > ■ d&m.. 1 P ídsm.
Im Idem .. • • Inclusa . » i*3 Idem .. 1 p Idem............ ...........

. . . . . . . .  .
^omhrftrfiria.. 6__________ >

18
19

1 m. 
60

P............... F?n foi«í fío R.rkn da á s*. Rwirnvi» _ *"jf........ » ¿44 f díS 'M. » 1 P* íd em .... ...................
Casado. . CóliAn eanftsmóíii 45 Td¡m x , . l P*........ Catarro bronquial. 

Catarro nulmonar.
Tribuíate. 10 , . ........... >

i* A____ Avft María. 28 » á16 Idem .. 27 Cfaeada... CavaB»ia. 33....................
20 Xdtm .ee. 4 p.............. Hati A a t. í H TI 1cere- 47 i ítem... 50 Soltara.. Idem.. Palma . 41

A Hnana. 21__ t18 f -i? 11 m.. P> Pulm onía.. RnAornienHi 20.
21 Idem .. .  • 59 Casado .. fíftmnirre íiri» í»er e 49 l í e n l a , 1 Pi Catarro í?asttroin

bral P.imnalnfl_ 16 > tfistinal. Segovia, 31 
rnclnaa___

>
22
23

Id e m ....
Idem .. .  •

77
52

V iudo. . .  
Casado »•

Id em ... .
Idem ___

~ 7 --- -
San Múrnal. 11 > 50 Idem .. 1 m. P) Enterocolitis... >........ v* — 7 ~ ~ w - - - -
Ronda de Valencia. 6 . . . > 51 Idem ... 66 Ctea&da... Co nfirestión core

24 Id e m .... 64 Idem .»«. bral......... ílan MíottiaI- 23. _
Aaruhral 19 > 52 IHam.. 7m . P1 Meniii0,ítifl

-------- --------- -- -
PImt.» He ¡Sun MiítiiaI Q

. *
At • A • « 3 «-w*,

B e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 16 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  camas productoras.
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Madrid 17 de Mayo de 1895.=Kl Subsecretario, Marqués del Vadillo.
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Dirección general de Administración.

En vista de 3a comunicación del Gobernador civil do Co
rona participando qu® «n el expediente incoado en aquella 
provincia por h& Ayuntamiento» de Meeía y do Boimorto 
para la construcción de un camino vecinal de L&nzá á Boi

morto se han omitido algunos requisitos y cometido varias 
infracciones que invalidan lo actuado en él, esta Dirección 
general ha acordado suspender la celebración de la «ubasta 
de las indicadas obras del camino vecinal de Lanzá á Boimor
to, cuya subasta, según anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núin. 109, correspo i diente al día 19 de Abril último,

debía verificarse el día 25 del actual, á las doce de su maña
na, simultáneamente en esta Corte y en Mesía.

Lo que m hace público para conoeimiento de los que de
searan interesarse en dicha licitación,

Madrid 18 de Mayo ds 1895.=El Director general, José 
María Jimeno de Lerm&.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Enero de 1895, comparado con igual mes del año anterior.

| Importación. Mercancías
abandonadas.

Pesos. Cents.

Exportación. 

Pesos. Cents.

IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA DE
Transbordo 

Pesos. Cts.

» Almacenaje 

Pesos. Cts.

( Depósito 
mercantil.

Pesos. Cts.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cts.

TOTAL

Pesos. Cents.
ADMINISTRACIONES

Pesos. Cents.

Carga. 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Altura. 

Pesos. Cents.

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

Manila................................................... 21T6á5‘02 » 23.493*78 » 1*13 10.442*19 11*24 50*07 266*76 2373 686 252 619*92
Iloilo..................................................... 22.364-91 > 3.991*72 > > 8 .101*66 > > > » 131*61 34.589-90Cebú................................................... 256 40 > 449‘07 92*52 > I > > » > » 795 99Zamboanga..........................................i 19 50 > > > » > I > > > > 19 50

l 1QC5am T7ma«a A r\ J • • • • | 240 2S5 83 27.984*57 90*52 1*13 18.543*85 11*24 50*07 266*761| 23*73 817 61 288.025*31Recaudado en Enero 0.0 . • < 1094 1 298.503*36 17*30 33.852*30 >
* 15.466-59 > 51*30 209*8511 12*44 942*73 349.055l87

( Más......... > > > 90*52
1

1*13
I

3.077*26 11*24 1 56*91 11*29 > »
Diferencia en ...... ............ <

\ Menos. . . . 58.217*53 17‘30 5.91773 * » > > 1*23 » > 125*12 61 030 56

Recaudado en 1895............................... 240.285 83 > 27,934*57 90*52 1*13 18.543*85 11*24 50*07 266*76 23 73 817 61 288.025*31
12 .a parte del presupuesto.................... 3I6.666‘66 > 35.833*33 25.000 > 666*66 * 833*33 1.416*66 330.416*64

1 Más. . . . . . > p > 90*52 1*13 > 11*24 > 26676 > > »
Diferencia en....................<

( Menos. . . .
.

76.380{83 > 7.898*76 1 » 6.456*15 » 616*59 > 809*60 599*05 92.391*33

Madrid 4 de Mayo de 1885,=E1 Jefs del Negociado, Manuel G. Aguilar.=Y.° B.°=E1 Director general de Hacienda, P. 8 ., Valentín Garda del Busto.

Sección do los Registros y del Notariado.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta pú
blica la adquisición de ¿os libros necesarios para los Re
gistros de la propiedad de las provincias de Ultramar, 
su embalaje, conducción y demás gastos necesarios, hasta 
su entrega tn los puertos respectivos de la Habana, San 
Juan Bautista de Puerto Rico y Manila.

1.a El papel de los expresados libres será dd denomina
do da tina, color blanco ahuesado natural do la pasta, de 64 
centímetros de ancho y 88 e#ntím$ÍFOR de largo cada pliego, 
de calmad igual ó mejor á ia que estará de manifiesto en las 
oficinas d© la Sección de los Registros y  dd Notariado del 
Ministerio d* Ultramar, y elaborado da modo que ofrezca la 
mayor consistencia é igual tersura y limpieza en su superfi
cie, sin gotas, manchas, piqueras ni otros defectos que em
pañen tsu transparencia. El será el mismo de les libros 
que sirven de modelo.

2.a En la fabricación del papel se emplearán moldea espe
ciales de la misma clase qu$ lo» que se usan en 1®, Península 
para igual objeto, construidos á costa d»I contratista, y que 
se inutilizará o al término d® «st* contrato, &n la forma que 
determine el Ministerio de Ultramar.

8.a Lo® libros gsrán de dos el«»e», que m denominarán: 
una, del «Registro de ¡a propiedad»; otra, de «Diario de ope
raciones». Los de la primera clase serán apaisados, de 44 
centímetros do ancho por 32 de alto, ante* de costados los ta
lones, y canst^ráíi de 250 fojas útiles, y los de la segunda de 
32 de ancho por 44 de alto, da cortados los talón*», 
constando de 300 fojas útiles. Unos y otros se imprimirán, 
rayarán y foliaran con arreglo á loe modelos que estarán de 
manifiesto en la Sección, y tendrán sus correspondientes en
cabezamientos, portadas y hcj%s de guarda. La impresión se 
hará en i>rma adecuada para que los libros puedan coserse 
por cuadernillos á la española, con tramilla y cintas dobles 
de hilo, .para que ésta» abracen el cartón por ambo» lados, y 
se encuadernaran á 3a holandesa, con cartones de á tres, pla
nos de perealina oscura, puntas do pergamino descubiertas, 
de cuatro centímetros en escuadra de extensión y cajos pro
porcionados de tela de grano; los lomo» serán d© bsáana de 
color oscuro, llevando además cada libro cuatro cintas de 
hilo fuerte, también oscuro, en la delantera para atarlos; lle
varán k.s unos la inscripción en letra dor&da en la parte su
perior, «Registro de la propiedad, término municipal de »,
j  ep la parte inferior el número, y lo» otros, «Diario de ope* 
raciones*^ la tinta serú da primera calidad y los pliegos se 
satinarán después de su impresión.

4.a Lo© libros llevarás eo la parte superior de cada hoja y  
cobre sus encabezamientos talone» con 3a numeración corres
pondiente é, las hojas d® los mismos Estos talones, después 
de cortados en forma ondulada, se dividirán por mitad, com
poniendo coa cada una de &us p^ríss un cuaderno talonario, 
el que se c&bcará dentro de una'cafa de cartón, cuya cubier
ta expresará el número y dase del libro y el lado del mismo 
é  que correspondes Ion talones por medio de las palabras 
<*derecha» é «ísquierds».

5.a Xa Sesión ge reserva el derecho de inspeccionar to
dos los trabajos pera la confección de los libro®., á fin de ob- i 
tener el más esaeto cumplimiento del contrato, á cuyo efecto 
Comisionará é ia peraona ó personas que juzgue conveniente.

El contratista está obligad© á aubaanar los d< Xctos que 
el encargado de la inspección motare en los libros, así como á 
rehacer les que m  estuviesen arreglados á las condiciones de 
la contrata.

Siempre que por advertir estos defecto» ó  irregularidades, 
los Pressdfc-ifées de ks Audiencia» devolviesen los libros, el 
contratista deborá entregar á dichos Presidentes, dentro del 
plazo dedos úm mese» señalados en la siguiente condición, 
los que hayan de sustituir á los desechados per defectuosos, 
comenzando á correr dicho plazo desde el dia en que el con» 
tiaiíata ó su represtntant» reciban la orden oportuna.

6 .a El contratista m  obliga á remitir loa libros del Diario

y del Registro que se le 'pidm. por la Sección, sea cual fuere 
el número de ©líos. La& remesas las hará á la condenación 
de Le Sres. Presidentes de las Audiencia» de la Habana, 
Puerto Rico y Manila, siendo d© su cuenta todos los gastos 
de embalajes, portes, fletes y seguro» hasta los indicados 
puertos, toda vez que el precio qu© se fijará es franco á bor» 
do de los xmgxnos, debiendo hacerse las expediciones ant#s 
del mes de la fecha de los pedidos de la Sección. En caso de 
urgencia deberán expedirse los libros en el plazo de cinco 
días e la fecha dsl pedido.

7 a Los Sres. Secretarios de gobierno de las Audiencias 
revisarán los libros recibidos dentro de los quince días de la 
fecha da su recibo, reclamando la reposición de los qu® pu
dieran resultar defectuosos por cualquier circunstancia y por 
medio de lá̂  Sección, quedando obligado el contratista á repo
nerlos» expidiéndolos ant^s d©l mes en que se le haya comu
nicado 1» orden; pero si 3a reclamación fuera hecha después 
del plazo fijado quince días, no estará obligado el contra
tista á reponer la falta.

8 .a El contratista efectuará la entrega d® los libro» con 
sus correspondientes talones da la derecha. Los de la iz
quierda ios entregará dicho contratista en ©1 local que esta 
Sección señalase por medios millares, cada uno de los cuales 
deberá estar colocado en un arca igual á las que existen en 
]&& oficinas de la Sección destinadas al mismo objeto, una de 
la» cuales estará de manifiesto.

9.a Servirá de base para la subasta el tipo de 14 pesetas 
por cada libro, bien sea del Diario ó de los Registros, siendo 
de e^nta del rematante todos los gastos de embalajes, por.- 
teB, flete y seguros hasta los puertos de 3a Habana, San Juan 
de Puerto Rico y Manila, sin que verga obligado á satisfacer 
ningún otro gasto por concepto alguno que los qu® correspon
dan hasta situarlos á bordo de los vapores en los indicados 
puertos.

10. Al h&csrse las expediciones, el contratista remitirá á 
los Sres. Presidentes de las indicadas Audiencias una factu
ra duplicada en qu© detalle los libros que constituyen cada 
remesa, acompañadas del conocimiento de embarque, pre
sentando á la Sección un triplicado de dirha factura y cono
cimiento, qu® servirán da justificantes á la cuenta que pre
sente dicho contratista. Examinada que sea dicha cuenta por 
[a Sección, ordenará su pago con cargo á los fondo» proce- 
ientea do los abonos que remesarán previamente los Regis
tradores ai hacer sus respectivos pedidos de libro».

11. La duración de este contrato será de cinco años y co
menzará é regir el día que se apruebe el remate por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Ultramar.

Sin embargo, si por virtud de disposiciones legislativas 
hubiese de darse nueva forma á los libros de las dos clases á 
jue se refiere la condición 3.a, el contrato quedará rescindido 
raalquitra que s«a el tiempo que reste de duración, sin más 
>b)igación que avisarlo la Sección al contratista con seis 
meses d® anticipación y sin derecho de éate á indemnización 
dguna. Lo* licitado rea para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Csja general de Depósitos 
[a cantidad de 500 peseta» an metálico ó «m títulos de la Den
la del Estado, valorados al precio de k  cotización oficial del 
lía anterior á aquel en qu© se constituya el depósito.

12. Las proposiciones para la subasta se extenderán con 
arreglo al modelo adjunto, firmándolas sus autores y  expre
sando en letra @1 precio <1® cada libro.

Se presentarán en pliegos cerrados, sellados con lacre y  
'lubricados en su cubierta por los proponentes, incluyéndose 
>1 documento que acredite la consignación del depósito ex» 
jrecado en la condición anterior. La proposición qué no se 
meante y redacte en esta forma será desechada.

L®8 proposiciones deben presentarse durante el plazo de 
iez días?, contados desde el siguiente ai de la publicación de 
ste pliego dé condiciones «n la G a c e t a ,  en el Ministerio de 
íltram&r, á l»s horas de oficina. Los encangados -i el Registro 
eheral de entrada en el mism» Ministerio consignarán en 
1 sobre el día y hora de presentación, y entregarán recibo al 
iteresado, aunque éste no lo pida, expresando las mismas

circunstancias. Después de entregado un pliego no podrá re
tirarse.

13 El acto de la subssta será público, y m verificará el 
día 3 de Junio del corriente año, a las tres de la tarde, en el 
despacho del Jefa de la Sección de ios Registros y del Nota
riado del Ministerio de Ultramar, á presencia da*una Jauta 
compuesta del citado Jefe, ó quien haga sus veces, que la 
presidirá, y de dos Oficiales de la misma Sección, la que re
solverá en el seto las dudas y reclamaciones que «e ofrezcan 
durante la subasta. Asistirá también al acto el Notario del 
mismo Ministerio.

14. En el día, hora y sitio designados se dará principio al 
acto, anunciándose al público el número de pliegos recibi
dos, y poniéndolos de manifiesto para que si se m-tara la 
omisión de alguno m presente el recibo expedido á favor del 
respectivo interesado.

Si eícctiv&mente faltare algún pliego se'suspenderá la su
basta; »c procederá á la.inqui»icióo sobre en extravío, y tan ' 
luego como gga obtenido, m anunciará nuevamente ©1 rana- 
te para que tanga lugar antes de transcurrir cinco días desde 
la inserción del avko correspondiente.

No presentándote reclamación alguna se precederá á la 
apertura da Job pliegos por ai orden d® presentación.

Abierto el primero, no se admitirá «observación alguna 
que interrumpa el acto. Se leerán en alta voz las proposicio 
ne®, y de ellas irá tomando razón el Notario.

15. El remate se adjudica! á al que ein exceder del tipo 
señalado m  1& condición 9.a, ó beneficiándolo, ofrezca hacer 
el servicio á menor precio.

Si resultasen do» ó más proposiciones iguales que fuesen 
las más ventajosa®, $®rá preferida la qu© s© hubiese presen
tado antes. Si las dos s© hubiesen presentado á la misma 
hora del mismo día, se procederá á su sorteo.

16. El Notario extenderá acta de todo, la cual m elevará 
para su aprobación al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.

17. Aprobado el contrato, el contratista otorgará, dentro 
del término de los ocho días siguientes, k  oportuna escritura 
pública, y entregará á la Sección una primera copia de «lia, 
siendo de cuenta del mismo los gastos de anuncio, subasta, 
escritura y su copia.

Los resguardos de los depósitos ■ provisionales constitui
dos por los demás lidiadores no agraciados les serán de
vueltos.

E! depósito .constituido por el que resulta adjudicatario, 
juntamente con 800 libros de Registro y 200 del Diario, que 
depositará en el Ministerio do Ultramar antes de otorgar la 
escritura, convenientemente embalados y teniendo derecho á 
inspeccionar el sitio en que se coloquen, siendo de su cuenta 
los deterioros que puedan sufrir, constituirán la fianza que 
habrá de garantizar su obligación.

Una vez qu® m halla rigiendo ©1 contrato, podrá el adju
dicatario servir los pedidos con los libros depositados, sus
tituyendo los que retire con otros «n igual número y clase.

18. Si dentro del plazo-señalado en la condición anterior 
el rematante no cumpliese lo previsto en la misma y lo de
más qu© g@a necesario para el otorgamiento de la escritura, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos y bajo la responsabilidad que deter
mina el art. 5.° del Real decreto de 27 dé Febrero de 1852.

En el caso de no entregar el rematante dentro del plazo 
señalado ea  la condición 6 .a el número de libros á que por 
ella está obligado, perderá el importe de los que debía entre
gar y no hubiese entregado; y si transcurrieren quine© días 
sin haber hecho dicha entrega, quedará rescindido el contra
to á bu perjuicio, con pérdida de la fianza, celebrándose n oe - 
va subasta, con iguales condiciones, por el tiempo que falte 
hasta la terminación del plazo fijado en la condición 11 , pa
gando la  diferencia de la primera á la segunda y resarciendo 
además los perjuicios causados por falta de cumplimiento.

19. En el caso de accidente ó fuerza mayor debidamente 
justificados, á juicio de la Sección, el plazo que señala la 
condición 6 .a principiará á correr desde la fecha del acciden
te ó  fuerza.



Gaceta de Madrid.—Núm. 139 19 Mayo 1895 633
20o Sí él contratista no estuviese domiciliado en esta villa, 

ó  se ausento© de elk  ínterin duren los efectos -de este con
trato, estará obligado á tener en la misma un apoderado es
pecial ¿ quien ®e comuniquen las órdenes y la» demás qu® 
fuesen necesarias para el debido cumplimiento del servicio, y 
con quien pueda entenderse válidamente-la Sección.

21. Bbcontratista se someterá en todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de este contrato á los 
acuerdos de la Sección, y no conformándose con ellos, á la 
resolución que recaiga en el procedimiento contencioso ad
ministrativo ai considerase conveniente provocarlo.

Madrid 18 de May o de 1895 —El Jefe de la Sección, Julio 
'-Oarcía del BuBtc.=»Aprobado por S. M *= C a s t e i¿l a n o .

Modelo de proposición.
D. "N. "N., domiciliado e n . , ségún cédula^. . entera

do por el anuncio publicado en la G a c e t a  de  Ma d r id , nú
mero. . . . fecha... „., de las condiciones establecidas para 
la subasta de los libros necesarié» del Registro de la propie
dad en las provincias de Ultramar, su embalaje, conducción 
y todos los demás gastos necesarios bu ata su entrega en los 
puertos de la Habana, San Juan Bautista de Puerto Rico y 
Manila, así como de los modelos puestos de manifiesto en Ja 
Sección de los Registros y del Notariado del Ministerio de 
Ultramar, me obligo é hacer dichos servicios con estricta su
jeción &1 referido pliego de condiciones por el precio de.......
(aquí la cantidad en letra, en pesetas y  céntimos de peseta) 
cada libro.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Santiago.

Se hallan vscantes en las Escuelas Normales de Maestros 
y de Maestras de Orense las plazas de Profesor de Religión 
y  Moral, dotadas, en la primera con 500 pesetas, y m  la 
segunda coa 875, las cuales han de proveerse por concurso 
entre Eclesiásticos.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general su» 
solicitudes dirigidas al Rectorado, acompañando á ellas cé
dula personal, MI documento que acredite dicha circunstan
cia de Eclesiástico y cuantos se relacionen con méritos y ser
vicios dentro del término de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de e^te anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id ; debiendo tener entendido que dicho plazo finaliza á 
ia hora de laidos da la tarde del último día

Santiago 11 de Mayo de 1895.—Ei Rector, Maximino Tei- 
jeiro. 978—M

Colegio de Corredores# Reales de Comercio 
de Barcelona.

Por baja natural con motivo d«l fallecimiento de D. Ense
bio Muntadas y Ferraras, Corredor de Comercio de este Cole
gio, la Junta sindical anuncia al público la devolución de la 
fianza de dicho señor, á los efectos prevenidos en los artícu
los 98 y 946 d*l Código de Comercio.

Barcelona 9 de Mayo de 1895 = V .°  B .°=E l Síndico Presi
dente accidenta], Dionisio Calvo.=E1 adjunto Secretario, Luís 
de Romero. X—2203

Estación Central de Telégrafos,
Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Felíu Guíxol».—Emilio Moré, sin seña».
Bareárrota.— Gregoria Garzón, Arco Santa María, 23.
Lucen»,—Juan Tersi O lón, »in señas.
Barcelona.—Encarnación Gómez, Corredera Alta, 6, se

gundo.
Chason.—Hutt Iacht Namouna, Madrid.
Cádiz.—Matías Baños, Mayor, 109.
Calatayud.—Wenceslao, sin seña».
C. Tineo.—José L^go, café Lisboa (ausente).
Barcelona.—Viuda Ciernen^8* Labaye, sin señas.
Idem.—Viuda Rodríguez Parrando, ídem.
Idem —Agustín Peguilléh, Jacometrezo, 19, segundo.
Glasgow-—Neville, Prado, 47¿
Sevilla.—Jossé Noval, Alcalá, 44.
Renedo.—Pedro Eigrén, Hortaíeza, 39, tercero. ^
Elizondo.—Nicanor Echen?que, Pasadizo San Ginés, 5.
Veguellina.—Pablo Martínez, lista Telégrafos.

NOROESTE

Lisboa.—Marta, San Bernardo, 66, tercero.

ESTE

Biarritz.—Bellinchasee, Recoletos, 10, Madrid.
Logroño.—Pedro Dávila. Goya, primero H (ausente).
Orense.—Alcalá, 61 duplicado.
Madrid 18 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

GERONA

D. Laureano Villas Montajo, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor de la sumaria 
seguida contra el recluta del reemplazo de 1889, que obt uvo 
on el sorteo el núm. 187, Juan Fita Mas, por la falta de pre
sentación para m  destino á Cuerpo en el mes de Abril de 1890, 
presentad» voluntariamente en dicha zona el día 25 de Enero 
del corriente añ», permaneciendo en el cuartel de San Marti*i, 
donde se haPaba alojado y en prisión preventiva atenuada 
testa el día 29 de Marzo último en que desapareció de dicho*

Por la presente requisitoria y por segunda vsz cito, llamo 
y emplazo á Joan Fita Mas,> soldado del reemplazo de 188?, 
natural de Agull&D», hijo de, José y de Margarita,jpltero, 
de veinticuatro años, cuatro meses de edad, cuy as seña» p«r- 
somries son las siguiente: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, ¡ 
frente regular* su aire natumlr p a ra la r e » ,  un lunar

en rilado derecho de la terte, estatura cuando se filió un 
metro 620 milímetros, para que en el preciso término de 
veinte días, c atados desde 1a  publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  ©a M a d r id , comparezca en las oficinas de la 
zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel 
de San Martin de esta ciudad y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que la resultan en la sumaria ya citada 
que de orden del Excmo. 8r. Comandante en Jefe me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
él plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regent?, exhorto y requiero k todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y d® policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Juan Fita Mas, y en c&sq da ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
de San Martín de esta ciudad, local de la zona de recluta • 
miento de Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues así lo 
atengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 17 de Abril de 1895.=Laureano Villas.
787—M

D. Laureano Villas Montajo, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor de la sumaria 

| seguida contra el recluta del reemplazo de 1894, que obtuvo 
«a  ©i sorteo el núm. 793, José Triscúu Escurra, por la falta 
de presentación el día 6 de Marzo último á la concentración 
para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria y por tercera y última vez 
cito, llamo y emolazo á José Triscón Escarba, soldado del 
reemplazo de 1894, natural d® Garrigueila, hijo de José y de 
Ana, soltero, de diez y nueva año», ocho meses y veinte días 
de edáó, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu« 
lar, barba regular, boca regalar, color sano, frente regular, 
su aire marcial, m  producción buena, estatura cuando se 
filió un metro 557 milímetros, para que en el preciso término 
de diez día$, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  db  Ma d r id , comparezca en las oficinas de 
la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en el 
cuartal de San Martín de esta ciudad y á mi disposición, para 
responder á los cargo* que le resultan en la sumaria ya cita
da que de ordsu? del Excmo. Sr. Comandanta en Jefa me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el pUzo fijado será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. ©1 Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y ds policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido José Triscón Esgarra, y en caso de ser habido lo re
mitan m  clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel dé San Martín cU esta ciudad, local de la zona de r© 
clutamiento d@ Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

D&da m  Gerona á 17 de Abril de 1895.=Lauraano Villas.
788—M

D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de la escala 
de reserva de Infantería, como auxiliar en la zona de recluta
miento de Gerona, rúm. 24, Juez instructor de la sumaria 
seguida eontra el recluta ári reemplazo de 1894, que obtuvo 
en el soTteo el núm. 29, Francisco Mareh Planas, por la falta 
de presentación para su destino al distrito de Cuba en el mes 
de Marzo de 1895, presentadlo voluntariamente en dicha zona 
el día 28 del ref rido mes y año, permaneciendo en el cuartel 
de San Martín, donde se hallaba alojado, h&atá la tarde del 
día 2? del mencionado Marzo último, en que desapareció del 
mencionado local.

Por la presente requisitoria y por segunda vez cito, llamo 
y emplazo á Francisco March Planas, soldado del reamplszo 
de 1894, natural de Massanet de Q&breny®, provincia de Ge
rona, hijo de Juan y de M*ría, soltero, de diez y nueve años, 
nueve me^es y veintiséis,días de edad, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
do», nariz regular, baTba poca, boca regular, color sano, su 
frente regular, su producción buena, su estatura cuando se 
filió un metro 660 milímetros, para que en el preciso término 
d© veinte días, contados desde Ja publicación en la G a c e ta  
PE Madrid y Boletín oficial de k  provincia, comparezca en las 
oficinas d© la zona d© reclutamiento de Gerona, núm. 24, si
tas en el cuartel de San Martín d» esta ciudad, á mi disposi
ción, para responder á los eurgoa que le resultan en la guma- 
ría ya citada que de orden del Excmo. 8r. Comandante en 
Jefe de mU  cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece m  el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tatito civiles como militares y de policía ju
dicial, p&ra que practiquen cuantas diligencias puedan en 
busca del referido Francisco Mareh Planas, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con ks seguridades con * 
venientes, al cuartel de San Martín de esta ciudad, local de 
la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

D&da en Gerona a 17 de Abril de 1895.=Miguel Muela.
789—M

D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zona de re-

I elutamknto d® Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
diente seguido contra el soldado de la misma José Puig Llau- 
só por la falta de presentación á la concentración para su 
destino al distrito de Cuba.

Por la presante requisitoria y por primera vez llamo, cito 
y emplazo á José Puig LkusÓ, soldado del reemplazo de 1894

I* del contingenta do Ultramar, nafrara! de Masarach, provincia 
da Gerona, hijo de Jaime y de Narcísa, soltero, de veinte 
años d© edad, de oficio j malero, cuyas señas personales son 

| las siguientes: pelo castaño, cejas al prio, ojos castaños, na- 
I riz regular, barba poca, boca regular, color bueno y de un 
| metro 590 milímetros de estatura, para que en el .preciso tér

mino ds treinta días, contados desde la facha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ®n las oficina» dé la zona de reclutamiento de Gerona, nú
mero 24, sitas en el cuartal de San Martín de esta ciudad, y 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en «1 expediente ya citado que de orden del Excmo. 8r. Co
mandante en Míe del cuarto Cuerpo d© Ejército me halle 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre d« 8. M. ©i Rey (Q. D. G ), y en sr 
l nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas

las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para qu© practiquen activas diligencias ea busca del 
referido José Puig Llausó* y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de San Martín de esta ciudad, local de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues así 
lo tsngo acordado en diligencia de e*t* día.

D&da en Gerona á 20 de Abril de 1895.=Angri Vázquez.
___________  796—M

D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zona da re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Jaez instructor en el expe
diente seguido contra Vicente Pajolar Olivas, del reemplazo 
de 1894, por la falta de presentación á la concentración para 
su destino al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del reemplazo de 1894 del contingente de Ultramar V i
cente Pujolar Oliveras, natural de Alvaña (Garona), hijo de 
Jaime y de Rosa, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba crecien
te, boca regular, color sano, frente espaciosa, y de un metro 
650 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
la» oficinas de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, 
sites en el cuartel de San Martín de esta ciudad, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en ©1 ex
pediente ya citado que de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefa del cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Rrgente, exhorto v requiero 4 *oda* 
las Autoridades, tanto civiles como militare» y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en uuooa uel 
referido Vicente Pajolar Oliveras, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de San Martín de esta ciudad, local de la zona de 
reclutamiento de Gerona, núm. 24, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 20 de Abril de 1895.=Angel vaques.
____________  795—M

D. José Salvador Falcón, Comandante de Infantería y 
Juez instructor de la causa seguida de orden del Excmo. Se
ñor Com&ridaote general del cuarto Cuerpo de Ejército y Ca
pitán general de Cataluña, contra el recluta núm. 26, del 
reemplazo de 1894 de la zona de Gerona, Baldomcro Grasot 
Prats, por su falta de presentación para destino al Ejercito 
de Cuba.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al referido Baldomaro Grasot Prats, natunri 4o Ll&gostera, 
provincia de Gerona, avecindado en San Felíu de Guíxols, 
hijo de Benito y de Magdalena, soltero, de oficio taponero, 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, 
cej&a al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, de un me
tro 680 milímetros de estatura, para que m  el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Soled* oficial de esta 
provincia, comparezca ©n el cuartel de S*n Martín de la ciu
dad de Gerona, á mi disposición, para responder á ios cargo» 
que contra él resultan en la causa de referencia; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole «í perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y da policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Baldomcro Grasot Prats, 
y en caso de ser tebido lo remitan en clase de preso á esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Gerona 22 de Abril de 1895.=Jcsé Salvador.
798—M

D. Julián Gay Barbero, Juez instructor de causas mili
tares.

Habiéndose &u«snt*do de esta plaza Juan Picas Fagué, 
hijo de Ju«n y de Teresa, natural la Junquera, parroquia 
de ídem, provincia de Gerona, avecindado en la Junquera, 
Juzgado da primera instancia de Figuer&s, do diez y nueve 
años de edad, de oficio bracero, estado soltero, su estatura 
un metro 650 milímetros; sus señas son: pelo castaño, ceja» 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color sano, frente regular, á quien de orden del Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jrie de este cuarto Cuerpo de Ejérci
to estoy formando expediente por la falta grave de primera 
desarción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Juan Picas Fagué para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, ha presente en el cuar
tel d® Santo Domingo de esta ciudad, á fin de que sean oídos 
bus descargo»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparecías© en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio qu© hubiere lugar.

A  la vez, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activa» diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remítan en ealidad de prego, con las seguri
dades convenientes, á la guardia del Principal de esta ciudad 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Dada en Gerona á 23 de A bril d® 1895.=E1 primer Tenier»
Juaz mstructor, Julián G&y.=Por su mandato, el cabo 

Secretario, Urbano Sancho. 792—M

D. Francisco Rodríguez Lagares, Comandante de Infan
tería agregado á la zona de reclutamiento de Gerona, núme
ro 24, y Juez instructor en el expediente de inutilidad de 
Baudilio B&rdera Guitart.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por la Supe
rioridad, se cit«, llama y emplaza á Baudilio Farderas Gui
tart, hijo de Roque y de Ana, natural de Gañir é», provincia 
de Gerona, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se 
presente para prestar declaración en el referido expediente 
en ente Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Martín de esta ciudad, ó participe @1 punto de su residencia 
actual para verificado por medio da interrogatorio; aperci
biendo á dicho Baudilio Bardara Guitart que en caso de in«
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comparecencia le parará el perjuicio á que en derecho liaya 
lugar.

Gerona 28 de Abril de 1895.=E1 Comandante, Juez de 
instrucción, Francisco Rodríguez. 799—M

Juzgados de primera instancia.
JÁTIVA

D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de primera Ins
tancia de la ciudad de Játiva y bu partido. -

& g o  saber por el presente segundo edicto que habiendo 
fallecido sin sucesión el vecino que fué de esta ciudad Don 
Jaime Torres Diez, usufructuario de los bienes que adquirió 
de D. Cayetano Aliaga Bellver, natural y vecino que fué de 
esta ciudad, según el testamento que otorgó en 29 de Ju lo 
del pasado año 1849, han acudido á este Juzgado los sobrinos 
de este último llamados Dona Isabel Abad Aliaga. Doña Rosa 
y D. Mariano Yaldoví y Aliaga y D. Manuel GordÓ Aliaga, 
solicitando la adjudicación de los bienes que usufructuó el 
Torres, y en virtud de lo acordado ©n providencia dictada por 
este Juzgado, se llama á los que se crean con^derecho á los 
referidos bienes para que comparezean á deducirlo dentro del 
término de dos meses, I contar desde la publicación del pre
sente segundo edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id » pu*s de no 
verificarlo dentro de dicho término les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, debiendo consignarse, á Jos 
efectos del párrafo segundo del art. 1.111 de la ley de Enjui
ciamiento civil, que in el primer llamamiento no ha compa
recido en los autos persona alguna alegando derecho á los 
bienes de la herencia de que m trata.

Dado en Játiva á 11 de Mayo de 1895.=Juan Francisco 
Solía Panadero,=Por su mandado, Joaquín Eatellés.

X —2202
LOJA

D. Luis Yilkrrazo y González, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Ríos Romero, cuyas señas y demás cir
cunstancias al final se expresan y cu jo  paradero se ignora, 
y  el cual no ha sido hallado en su domicilio, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, se pre
sente ante eBte Juzgado, en su sala audiencia, sita en la calle 
Real, núm. 24, de esta ciudad, con objeto de que puedan
Í>raeticarse las diligencias acordadas respecto del mismo en 
a causa originaria d© la presente; bajo apercibimiento de 

que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo en nombre de S. M el 
Rey (Q D. G.) á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca 
y  citación de dicho procesado; pues así lo he acordado en 
causa que instruyo contra el mismo sobre estafa á la Compa* 
lía  de los Ferrocarriles Andaluces.

Dada en Loja á 6 de Mayo de 1895.=Luis Yill&rr&zc.=*El 
Escribano actuario, Mariano Ruiz.

Circunstancias del procesado Antonio Ríos Romero.
üüdaa veintitrés años, estado soltero, oficio jornalero del 

campo, natural de Málaga, vecino de Cíjuela, partido judicial 
d© S&ntafé, .sabe leer y escribir y no ha sido precisado.

J—2550
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia dd  distrito de la Audiencia da esta Corte, se s*can é pú
blica subasta por segunda vez y con la rebaja dd  25 por ICO 
de la suma de 7 149 pesetas 25 céntimos en que fueron valo- ; 
r&dos varios géneros de sastrería, y para su remate, que ten
drá lugar en dicho Juzgado, sito en la casa núm. 1 de la 
calle del Ganer&l Castaños, se ha señalado el di* 29 del ac- 
ta&l, k tes dos de su tarde; y »e advierte que para tomar par- j 
te en la subasta deberán consignar los Imitadores previamen- \ 
te sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de U cantidad que \ 
sirve de tipo á la subasta; que dichas consignaciones se de- j 
volverán á sus dueños acto seguido del excepto la j
del mejor postor, que se reservará en depósito como garantía i 
del cumplimiento de la ob ig&elón ó como parte del precio do ¡ 
la venta; qu<a no se admitirán pro p o s i c i ó n q u e  no cubran 
las dos terceras partes de la tasación con la indicada rebaja* 
y que las personas qu© quieran más pormenores respecto de : 
dichos bienes podrán adquirirlos en la Escribanía del actúa- j 
rio, en donde estarán los autos de manifiesto. j

Madrid 16 do Mayo de 1895.=SI Escribano, M. del L. Lo- \ 
sano, ante mí, Julio d d  C&mpo.=Y.° B.°=Gu11ód. ¡

X—2201 f
MADRID—CENTRO \

El Juzgado de primera instancia del distrito d d  Centro | 
de esta capital, en el juicio ejecutivo seguido por D. Nicolás l 
Sánchez y Sáinz contra D. Zacarías García <te*tajóa y D. Ja* j 
v!@r los Áreos y Miranda, sobre pago de 15 397 pesetas, inte- i 
rases convenidos del 6 por 100 al año y costas, ha dictado ; 
auto con fecha 14 dd  actual á petición del Procurador D Ju- | 
lian Muñoz, que representa al ejecutante, mandando que so ¡ 
requiera al pago de dichas responsabilidades á D. Javier loo ? 
Arcos por medio dd  presente edicto, y que se le cite de re- ¡ 
cuatí, concediéndole el término de nueve días para que pueda \ 
personarse en los autos en forma y se oponga á la ejecución l 
si le conviniere, en atención á ignorarse su paradero. Se- j 
hace constar, i  los afectos oportunos y como previene la j 
ley, que se h* practíca lo el embargo en lo que se ha designa- j 
io como d» la propiedad dei deudor, sin el previo requerí- ; 
m m to  al p»go do? ignorar** m  paradero. f

Y  con el ña de hacer el requerimiento al pago de 1 »  ex.- i 
pesadas responsabilidades á D. Javier loa Arcos y Miranda y  ¡ 
i® citarle d« remate por térmmo de loa nueve días par» qn» l 
pueda oponerse á la ejecución m le conviniere, se espide el? j 
presenta edicto con arreglo é la ley. I

Madrid 16 de Mayo de 1895 = V .°B  ^~R*m ón B am et«w = 
SI actuaría Licenciado Ramón Aguado y  2^00

MADRID—CONGRESO

D. B&lbino Martín y Alonso, Juez á* ins&raeoión del &>.. 
fcrita del Congrego de «ata capital. r?.v,n;„ _

Por la presente e« cita, llama y em ptaa á Emilio Hernán-
10 Martínez, hijo de Marcelino y Tomas-i,
Ciarte, de veinte años de edad, soltero, d j oficio punte o de 
?%rls, y <i»e se dice hs.bító en ia callo de Cabestreros, nume- 
■o 3; á A iton io Moreno B .rrio , de H  misma aitanlm.» que
11 anterior, hijo1 de Domio*® J de p ir ja , de Teintiseis anos 
le edad, soltero, lomalt ito» que haW> en le celle <dsl Oeo,

número 6, '? k Santiago García y García, natural de está Cor* 
te, hijo de Igirioro y de Manuela, soltero, mozo de cuerda, de 
treiots. »ños de edad, y que tuvo su domicilio donde el ante
rior, para que ^tro del término deqain«e días comparezcan 
ante eBte Juzgado, sito ©n el edificio iium. 1 o.© la calle del 
General Castaños, a responder de los c&rgeg que les resaltan 
en la causa que en su contra se instruye por el delito de esta
fa; apercibidos que da nfi verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjtuV 0 9ue haya lugar.

Al propio tiempo ru©go y  encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos tres procesados, y en el caso de aer 
habidos los trasladen á 1a cárcel eeJaíar en concepto de presos 
comunicados y á disposición de eat* Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 189iT-=B&lbino Martin. =  
El actuario, Agapito Gil Manrique.* J—2552

J). B&lbino Martín Alonso, Jusz instructor' del distrito del 
Congreso de esta capital.

Por la urassnt© m cita, llama y emplaza á í p s d o  Pul- 
m&riño y Bayo, de veintidós * ños, h 'jo da Mariano y'de'Juana, 
soltero, natural de Guadalix de la 8i«rra, en esta provincia, 
y de ejercicio jornalero, que ha vivido en la caga n ú » 2 du
plicado ds la calle de Hernani- de esta capital, para q w  en 
el termino da quince días comparezca -sute este Juzgado,, sito 
en el edificio núm. 1 de te calle del General Castaños, & fin 
de requerir*© para que pague la multa de 125 pesetas en que 
ha sido condenado por la Superioridad cu c&usa por hurto, 
y caso de no satisfacerla para que cumpla la prisión subsi
diaria correspondíante; apercibido que si no se presentare’ 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu# haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridad^, Guardia civil y 
demás individuos d© la policía judicial que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado Ignacio Palmarme y 
Bayo, de estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos 
pardos, grueso, cejas al pelo, y caso de ser habido lo remiti
rán á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada ©n Madrid á 7 da Mayo de 1895.=B&lbíno Martín—  
El actuario, Agapito Gil Manrique. J—2553

MADRID—PALACIO
D. León Bond y Sánchez, Jaez de primera instancia d d  

distrito de Palacio de esta Corte.
Hago saber que en este Juzgado y actuación del infrascrito 

pendan autos de ejecución de sentencia da la dictada en el 
juicio declarativo de-mayor cuan tí®, sustanciados por virtud 
de repartímJUnto promovidos por D. DDgo María Jaraba y 
D. Enrique Gutiérrez de Salamanca, como maridos respecti
vamente de Doña Ramona y Doña María Sandalia Muñoz y 
del Acebal, contra los herederos de Doña Soba^tíana y Doña 
Francisca Fligares, en los que s« ha acordado sacar por se
gunda vez á pública subasta y término de veinte días, por ©i 
precio de 23.956 pesetas 67 céntimos á qua queda reducido 
por la rebaja del 25 por 100 del valor dado por el Arquitecto* 
D. José Urioste, las participaciones que corresponden á di
chos heredares m  la casa núm, 19 moderno de la calle de 
Jardines de esta Corte.

Y habiéndole señalado para su remate el día 22 de Júnia* 
próximo, y hora ds> las sueva de la mañana, m  el local des
tinado al efecto ©n ©1 edificio ds los Juzgados de primera'■■ins
tancia é instrucción d© esta Corte, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, se anuncia al páblco; previniendo á 
los que deae&n. interesarse en la subasta que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de dicho precio;, 
que previamente han de consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del mismo,, cuyas eoBsigoaciones se de
volverán á sus respectivos dueños acto continuo del remate, | 
á excepción de la que corresponda al mejor postor; que se 1 
reservará en depósito, como garantía doi cumplimientolde su | 
:*bligación y en su caso como parte dei precio de la venta;. ¡ 
que sí el comprador no lo consígnase-en el plazo que ae-le se- 
dttle Ú por su culpa dejase tener efecto la vanta, se procc- 
ierá á nueva subasta ©a quiebra, quedando dicho 'postor res
ponsable de la disminuclóü del procio que pueda haber en el 
legnnáo remata y las costas que se caucaren co a éste mo 
;ívo; que se verifica sin suplir previamente ia faltn de títulos 
le propiedad de las ref&rid&s participaciones de efesís?, cuya 
sabida, lindaros y demás circunstancias-podrán examinar en 
a Escribanía, como una certificación librada por ©l Re
gistrador de la propiedad, y por consiguiente eo] a 1̂ . condi- 
sí<5n da que el rematante cumpla con lo prevenido en la regla 
quinta del-art. 4@?dél reglamento pa?a. la ejecneió--n la ley 
ELipotecaría, y qu© los deudores 3¿drán librar dic has partici- 
3&ciones d© caea pagando principal, inter^s^a y costas antes 
ie verificarse el remate, porque despué&-d¡ereaJiZiado>quedatá> 
la venta irrevocable».

Dado ©n Madrid1 á 16 de Mayo d© 1895¿=L(3Ón B oncl.=  
Ant® mí>,Antonio Pone® de León». X —2195

M'ABMD—UN1YERSIDAD
En vkiud de provideBCia del Br. Juez do p rime^a instan- 

sia dal distrito de la üMviirsidad de esta e&pi tal, dictada en 
os auto» de concurso del Br. Conde del YMlai \ se cita por la 
presenta cédala ádos aer©«edores del miemov á fin de que con
curran á*ía junta general que para ©1 recosa  i miento de cré
ditos y tratar de las proposiciones d© e©®v *nio ée quita y  
espera, que presente, ha da oeUbrarse el día 14 de Junio« 
3róxim»^.á las de su tarde, en la sala au diencía de dicho 
íuJig&do, sito en la calle del General Gá»t*r,.o8, núm, 1; pre- 
ripiéndoles qu® Bi*n» comparecen les posra^á el perjuicio á 
3U0 hubiere ít^gar en derecho.

Madrid 18 á« Mayo d*% 189 i.=Y .0'B ia=Efi Sr. Juez, Mapa» 
bo Escribano* Donato Toledo. X —2209

TINEO

D» Diego Lorente RodrSguez, Juend» primera instancia d» 
la  vidk d© Tineo y su partMo.

Por el presente edicto hago saber- que an juicio voluntarlo 
de testamentaría de D. Domingo Lópgz Ler^do y su «sposa 
De ña María García, vecinos que fueron de Busmayor, térmi 
no municipal de Villayda, en este partido, promovidos pop su 
hijo D. Fernando Lópea García, de la misma vecind^é,repre 
seutado por «1 Procurador D. C&ieatino García en concepto 
de pobre, se acordó en ptv videncia de 5 de Marzo último te
ner por presentada dteha demanda, por parte al rrilerilo Pro
cura or y por prevenido el juicio voluntario dé tf^tementaría 
de les D. Domingo López Laredo y su espora Doña María, 
García, y que se cita&e p&ra á los herederos y más perso
nas á qu® se refiera el art. 1 055 de La ley Proc.é»a), haciéndo
lo personalmente á los interesados que teng*TA residencia co
nocida, y por ©dicto» á tes que no teogan; y habíeodose acor
dado judícíalmenta que los internados en dicho juicio Don 
Juan López y Rodríguez se halla ausenta ©n ignorado para
dero, y qiio D. Joaé García Fernández m  fué hallado en el

punte 9U8 ac designa como domicilio suyo, ignorándose cuál 
sea éste en Ia actualidad, he acordado en providencia de hoy 
sean cíte*J°s Por edictos que @e publiquen en el Boletín oficial 
de este pr©\'íQcia y G aceta d e  M a d r i d , según se previene en 
si art. 1.050' v'áirafo Eeguado de dichajey.

D»,do ©n Tín^o á 27 de Abril d® i895.=Diago Lor©nte.= 
Por m  mandado* Francisco Colado. 187—P

TRUJILLO

D. Lorenzo de las Heras, Juez de instrucción de esta ciu-

dftdPorSteñ esen  te cito, llamo y emplazo á Btmlguo Fuentes 
Huertas (te treiaJ* k cuarenta añ- s, vendedor ambulante, de 
estatura9 bastante ^ ta , color trigueño; que viste pantalón de 
paua color piorno* ^hsqueta n-^gra de felpilla, sombrero blan  ̂
eo da »i& dereeh^lw v"» blMCae de elástico; qae usa rrioj w n  
cadena blanca, y es B v'^ral de Malpiea, provine,a da Toledo; 
á José Oreliana FeraíiA «tez, de ventieiaco á vamtisiets anos, 
d» estatura regular, coica ‘ roorano, pelo negro, ojos, cejas y 
pestañas al pelo, barba e\  « 5  ^  tr*le nrgro con pantalón 
ajustado y chaqueta corta j  sombrero negro; á Francisca M e- 
rino Btázqnez, 6 Franeisc» h  -arberán Vel»rgaer, de treinta a 
a fren ta  añ$s d© edsd^bk^  ̂arecids, morena, da buena^ es- 
tetara; á Adelaida Merino Moreno, de diez y ocho a veinte 
#ñ®*, de estatura pequeña, ®oh^' eucarsado y'traje da tende
ra ambiílaute, como la anterior, 7  a Juliana Blszquez, de m - 
teuta y tres-añss d® edad, vestid^ luto, para qua dentro 
del término da diez días 0o 1 per*on'cu la cárcel de este par
tido p»ra prestar indagatoria en la causa que contra los mis
mos instruyo por robo de a&baB*‘ríasj-^previniéndoles que si 
no eompareciss&u les parará" el pe rjuicio á que hubiere lugar,
siendo dacJarséoa rebeldes. . . , . . . ,

Al mi&mo tkmpo ruego-y enea k todas las Autorida
des é individuo» do la policio?judM *1 9^® proc®dan a la bus
ca, captura y conducción, en su c&m b á la cárcel de este par
tido á los expresados sujeto», y adm á la ocupación de la 
yegua cuyas señas se expreean al fev L que ha sido robada, 
y que en su ca«o mik remitida ageste* Juzgado.

Dada en Trujilfo á 2 de Mayo d«* . 1895— Lorenzo de las 
Heras.=Por su orden, Antonio-del Sol,

Smas de la yeym rcflm
Bba yegua, cerrada, próxima á 1»  1 aares, atezan®, con 

hierro en la-mano-derecha, con rastra és  una potra de dos 
meses escasos, eolucera, bobe en «blanco y calzada del pie 
izquierdo. J ~ 2468

UTRERA

D. Im é  AlejaodtO'-Rodríguez Silva,- Júe. ’s do instrucción
de esta ciudad. ^

Por te presente se cite y emptem por rao de diez días, 
á con t ardes ds su inserción en la G&oetj* ,db Ma d r id , a h rau- 
cisco OoFtits Martínez; de diez y si «te años,, h 30 de Rafael y 
de Rufina» soltero, natuv»l del Puerto deSenti \ María, tone
lero, vecino hasta Márzo último de D^s Mármt mas, de esta
tura regular, ojos pardos, moreno, pelo y cej&i 5 castaño y la» 
demás facciones regulares, y cuyo actual parad «J»se ignora^ 
para que comparezca en este Juzgado para la pi •acmcade una^
diligencte en la causa *que se le sigue por ©ótete a Dona Do
lores Gil Navarro. „  . f

Al mismo tiempo ruego y encargo A las raspe* I ?  . 
Tidades ordenen la basca y dstsKción dcL refeíié o Fifanclsco 
Cortits Martínez, y &a remisión á disposición de esta cte mi 
cargo.

Utrera 3de  Mayo de-1 8 ^ .= Alejandro Bodsígx tez Si Iva. =  
11 Escribano, Felipe Bujes. J—~íéJ2

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez áó- iastr ucstós del 

distrito del Mar de esta tíadad de Valencia»
Per el presente, y término de nueve ©as,, se 11 ama & Ko- 

berto Barbará Dasí, de treinta y oche anos,casado, carretero, 
avecindado en Albalt de Pardines, para cpe  com parezca en 
este Juzgrdo y acredite la preexistencia de 22o  pes stes y una 
cartera qa© ha decter#do te facrou ?©badac en la noch^ucl 19 
á© Marzo último por te huerta de * Ruzafa^ ó* maní fiaste su 
domicilio; pu«s no verificándolo le parará ©1 perjuicio-á que 
haya tugar*..

Pues así lo tengo acordado en la causa qu^ instruyo* c o n - . 
tra Miguel de San Timoteo Castillo, por robo* al Ruperto Bar- 
ber á

Y  parala publicación en la Gísbta., formo el presante en 
Valencia AL* de Mayo de 1895.=Orístóbal G irones.=José 
Herráiz. J- ¿ « 8

¿fy-srvtmM iiniaiiimrnmni»

D. Ciietdb»! Girtaéa y Paerto, Juez da primera instancia 
del distrito del Mar de la ciudad .-de Valentía.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza a nn- 
riane Briñes Bo, de di-«z y  s*ia años, labrador, naturai.de la - 
bernes d* Yülldigna, hijo da Bautista y de Carme»; a- v smii- 
te Fernández Carbonell, de disa y ocho años,, n.tusal da Ai- 
coy, hijo de Yiseate y Leonor, jorn.lero, y a José Mana Ko- 
dríguez y Abad, da vai»tica»tro sños, soltero, jornalero, co- 
Boaido por el Mulato, natural de Santo ?
hijo de José María y de A m ala, para que deis tro éal termino 
de diez dias, á contar desde ía publicación de la presente en 
la G .c b ta  de Mtaain, comparezcan ante este Juzgado para, 
la práctica de diligencias en al samarlo qu® instruyo costra 
l o s  mismos sobre-hurto de planchas d . zu c ; previniendolM* 
aue daño comparecer dente© del termos o ssñalado ssran ae- 
claradoa rebeldes y les parará el per.a > que hubiere lugar^

Al»mismo tiempo encargo á toda-« as Autoridades, asi ju- 
dieiniss como civiles y militare*, prceedau á l*  busca y 
tañad» te» expresados sujetes, podándoles si faesen-habido» 
á dósposicióa d® este Juzgado, el primero en ia» 3M «l®s ael 
Aiiilo municipal de esta ciudad, y tea dos u!tmao« en las. da 
8 su Gregorio, coa lo qua eoadyuw áñ  &>. a4 »uus.s:aci0a «•»

 ̂ ^*Y*Íencia 1.® de Mayo de 189»..a=Oristóbal G ir ó n »  ==Sa£’.- 
que Blay.

íitaftWíi«*9aa8BeM»wiWBJ»»a»

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de primera inataacia 
dal distrito del Mar de esta ciudad.

Por «1 presente edicto hago saber que en esta Juzgado se 
sigudzi ©utos tiobre d©cteTa©ióB d© bteü©s d© te Obra pte fun
dad» por D. Agustín Llobetpmr» dotar doaceltes pobres de 
su ternilla, en los cuate» ecmat» qu» por - sentencia d« 2o da 

'Septiembre de 1870 ve-mandó adjudicar los radicados .bierjea 
á Margarita O»898 Yendrís y Yalero Gases Domingo, r¿omo 
subrogado» en iugar de su madre y abuela r*slectiva mente 
y parient»» éh octavo grado dei D. Agustín Llobet, p^ra que 
los que gozase i y poseyesen á su volu tad como legítimos 
sucesores del mismo, contra cuja sentencia se promovió por



Gaceta de M adrid.—-Núm. 139 19 Mayo 1895 635

el Ministerio fiscal demanda de .restitución de la misma, y es
tando en tramitación el Sr, Abogado del Estado, ha inter
puesto incidente de nulidad de las actuaciones practicadas 
desde la presentación de dicha demanda con respecto á algu
nos de loa individuos que se mostraron pavte.

Y apareciendo que ha fallecido el Procurador D. Vicente 
Ramón qn® representaba é D. Manuel Amérigo Alear» z, cuyo 
domicilio se ignora, se emplaza á éste ó a sus herédsros si 
hubiese fallecido para que m  el término d# nu©v© días im 
prorrogables comparezcan en los autos debidamente repre
sentado»; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus 
tanciará el incidente y seguirán dichos autos en su rebeldía, 
entendiéndose las diligencias con los estrados del Juagado.

Dado en Valencia á 3 de Mayo de 1895.=Cristóbal Gironés 
y Puerta.—Salvador García. 188—P

VALENCIA— SAN VICENTE

I). Joaquín Llansó Incas, Juez de Instrucción del distrito 
de San Vicente ele esta ciudad d® Valencia.

Por ú  presente cita y llama á Dolores Fillol y Dolores 
Olmos, cuyos domicilios se ignoran, & fin de que comparez
can anta la Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia provincial el día 27 de Jumo próximo, a las diez y 
mtám de la mañana, m  que tendrá lugar «1 juicio oral de la 
causa seguida contra Daniel Gutiérrez, sobre falsificación y 
estafa; apercibiéndoles que no comparecer les parará el 
perjuicio que. baja lugar.

Valencia 27 de Abril de 1895.=Jo&quín Llansó.—Por man
dado de Sa S., José Ros. J—2449

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrats García Sánchez, Juez de primera instancia
del distrito de Serranos de esta capital.

En los autos ejecutivos promovidos por el Procurador 
D. Julián García, en nombre de D. Juan Martínez, costra 
D. Manuel Soriano,'s®'dictó sentencia, cuj o principio y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.— Valencia 20 de Marzo de 1895.—El señor 
D. Monserr&te Garda Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de «Bta capital, en vista del presente 
juicio ejecutivo promovido por D.'Juan Martínez Morbpó, 
propietario, vecino d<* la misma, dirigido por el Letrado Don 
Fernando Cabelle y Gallardo y representado por ©1 Procura
dor D. Julián García, contra D. Manuel Suriano y Noguera, 
Ingeniero agrónomo, vecino «ata ciudad, declarado en re
beldía, y señalándosele los-estrados del Juzgado, con los que 
se entienden k s  diligencias, sobre pago de 600 pesatas, inte 
res»s y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade- ; 
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
á D. Manuel Suriano y Noguera* y con su producto pagarse 
á D. Juan Martínez y Mompó las 600 pesetas con los intere
ses del 6 por 100 anual desde el vencimiento del pagaré, que 
sss le reclaman, y condeno &1 ejecutado *1 pago de todas las 
costes causadas en estos autos.

Así por esta sentencia, que se insertará en el Boletín ofi
cial do la provincia y en la G aceta  be  M adrid en la forma 
prevanids, por estar declarado en rebeldía el ejecutado é ig 
norarse su domicilio, definitivamente juzgando, la pronun
cio, mando y firmo. =  Monserr&te García Sánchez.»

Cuya sentencia fué publicada en el día d e k  facha.
Y  para su inserción en ©1 Boletín oficial de la provincia y 

en la Gaceta de M adrid, como está prevenido, se expid» el 
presente en Valencia á 8 de Abril de 1895.«Monserrate 
García Sánchez.» Ante mí, José Psmblanco.

X —2198

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Serranos 
de esta ciudad, por providencia acordada ante mí en 7 de Fe
brero último en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía instados por D. Enrique M&téu, en nombre de Doña 
Isidra Martínez Izquierdo, contra D. Juan y D. José Üampoy 
y D. Juan María González, sobre indemnización de daños y 
perjuicios,-ha mandado se le haga un segundo llamamiento 
al D. Juan María González, confiriéndole traslado de ia de
manda y emplazándola para que dentro de cinco días imprc- 
rrog&bles comparezca en dichos antes, personándose en for- 
m$; con la prevención d© que si no compareciese le parara-el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y á consecuencia de ignorarse ©l domicilio del D. Juan 
María González, se ha mandad o publicar la presente para 
que sirva ai mismo de emplazamiento en forma, que firmo en 
Valencia á 7 de Mayo de 1895.=Lorenzo Hernández. ;

192—P

VALLADOLID—AUDIENCIA j
i

D. Manuel García López, Juez de primera instancia del 
distrito d® la Audiencia <se esta ciudad de Vailadolid.' j

Por el presente edicto hago sab«r que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que autoriza se sigue juicio ordinario de me- ; 
ñor cuantía promovido por el Procurador D. Eduardo Silva, | 
en nombre de D. Francisco del Castillo Robles, con lo» here- j 
daros de D. Juan Alv&rez Morán, de esta vecindad, y k s  per- j 
sonas que posean un lagar, una hacienda de viña» y otras j 
fincas que fueron de la propiedad de Doña H ig in k p k z  y se j 
adjudicaron á su marido el D. Juan para pago de un kg&do j 
vitalicio, sobre qué parte de dichos bienes son de la propie- ] 
dad de D. Francisco, como legatario de uno de los herederos j 
de Doña Higinia. j

En su virtud, se emplaza á los poseedores de las fincas > 
referidas para que en término de nueve días, contados desde j 
«1 siguiente á la última inserción de este edicto, comparez- j 
can ante esta Juzgado y contesten la demanda de que queda j 
hecho mérito; bajo apercibimiento de que transcurrido aquel 
plazo sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar. , _

Dado en Vailadolid á 1.° de Mayo de 1895.=Manuel García 
López.=Dc orden de S. S., Licenciado Emilio Frías.

189—P

D. Manuel García López, Juez d® instrucción del distrito i 
de la Audiencia de Vailadolid. # . ■

Por ni presente se cita y llama á Mousieur Charlea de la 
Motte,'residente que fué en San Martín de ProvenB&ls, cuyas 
demás circunstancias personales y actual paradero se ignora» 
para que dentro de los diez días-siguientes á la publicación 
del presente en la Gaceta de Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, comparezca ante efet® Juzgado á fio de 
recibirle declarafddn^an. ^uaa^c^Pilnftl núm. 11 del 95 que

pobre tentativas de ©stafa me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vailadolid á 4 de Mayo da 1895.—Manuel García 
López.*=-Por su mandado, Pedro A. Velasco. J—2495

VICH

D. Valentín Suárez y Valdés, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Vich y su partido.

Por el prese* te edicto, que se expide en méritos deJ juicio 
de concurso de acreedores instado por D. José Fernández 
Flórcz, que existe en cate Juzgado y Escribanía del que re
frende, se hace público que por*auto de 26 de Enero último, 
confirmado por sentencia firme, se ha declarado en concurso 
necesario á D. Jus.n Ggío y Quintana; y se previene que na
die h*ga psge® al concursado, bajo pena do temarlos por ile
gítimos, debiendo hacerlos *1 depositario^ administrador del 
cor.curso D. Buenaventura C&s&gsas y Sana, ó á los síndicos 
luego qus estén nombrados.

Asimismo se cita, á los acreedores del concursado á fin da 
que ge presenten en el juicio con los títulos justificativos de 
sus créditos, y se les convoca á junta general para el nom
bramiento de síndicos i  cuyo efecto »e señala el día 20 de Ju
nio próximo y hora de las diez de la mañana en el local de 
audiencia de eate Juzgado, sito en la calle da la Ciudad, nú
mero 3, piso primero,'V *3© advierte que cuarenta y ocho h o
ras antes de la celebración de la junta se cerrará la presenta
ción de acreedores para el efecto de concurrir á ella y tomar 
parte en Ja elección de síndicos; debiendo hacerlo por escrito 
los que se presentaren después, y serán admitidos para los 
efectos ulteriores dd  juicio.

Dado en Vich á 22 de Abril de 1895. =  Valentín Suárez y 
Valdés.=Por mandado de 8 . 8 ., Licenciado José María So
brantes. X —2196

VILLALPANDO

Por la presente y de orden del Sr. Jaez de instrucción de 
este partido, dada en providencia ds esta facha en sumario 
que iñétruy® sobre estafa de 500 pesetas á D. Juan C&rbayo, 
vecino de Villamayor d© Campos, se cita á un sujeto que dijo 
llamarse Pedro Ruiz, vecino de Torrecilla en Cameros, que 
el día 2 de Febrero último se presentó en la casa de D. Juan 
Carbaso, en Viliam&yor da Campos, y vendió á éste 60 cajas 
de petróleo, para que en el'término de d)ez día», á contar 
desde la fecha de la publicación de la presente en el Boletin 
oficial de la provincia y G a o s t a  d e  Ma d r id  comparezca ante 
dicho Juzgado de instruccióh á rendir declaración y respon
der á los cargos que le resultan en dicho sumario; previnién
dole que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pew 
setas.

Yiilalp&ndo 30 d® Abril de 1895.=K1 Escribano, Pedro 
Burón. J—2450

VILLAROAYO

D. Pedro María da Castro Fernández, Juez de primera ins
tancia de Villarcayo y su partido.

Hftgo sabsr que ©» est® Juzgado y por el Procurador Don 
Joaquín Fernández VillaTán, en nombre y con poder de Don 
Jerónimo Fernández Peña, viudo, mayor de edad, labrador y 
vecino dé Santa Gaóea de Alfoz, ha promovido expediente 
solicitando se le declare á éste último heredero abintest&to 
de Doña María Jesús López Sáiz, natural de dicho Santa Ga- 
d a de Alfoz, la cual falleció en aludido pueblo el día 6 de 
Febrero próximo pasado sin otorgar disposición testamenta
ria ni haber dejado escandiente*}, descendientes, hermanos y 
sobrinos, ni hijos de éstos. En su virtud se cita y llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro del 
término de treinta días; &d virtiéndose que el solicitante Don 
Jerónimo Fernández Peña, que es el úoico que hasta la fecha 
ha reclamado la har^ncie, lo hace como cónyuge sobrevivien
te de la causante Doña María Jesús López Sáiz.

Dado en Villarcayo á 29 de Abril de 1895.=Pedro María 
de Gastro.=Por su mandado, Manuel Rasinea. X —2204

ZARAGOZA—PILAR

D José María B&scones y Pérez, Juez d® primera instan
cia accidental del distrito del Pilar do la ciudad de Zaragoza.

Hago saber que seguidos por todo® sus trámite» los autos 
de concurso voluntario de acreedores de D. Juan Bragulat y 
Rubina, industrial, vecino de esta capital, que falleció en 11 
de Noviembre de 1893, radicantes ®n esta Juzgado y Escriba- 
tía  del refrenóatario, con el producto de los bienes del con- 
curgo se ha hecho pago á Doña Joaquina Fode y S á n ete  de 
2.062 pesetas 88 céntimos por eu crédito áotal de 15.000 pese
tas, declarado pref«r©nta, "con lo cmd y pago do k s  costas 
causadas m  han agotado todos los fondos del concurso, man
dando m  su virtud dar por terminado el juicio.

Y  habiéndose acordado que tai resultado se publique por 
edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial 'de esta provincia, se expide el presente «dicto con ©1 
indicado objeto en Zaragoza á l.°d® Mayo de 1895.=Jo«ié Ma
ría Bascones.=Ante mí, Luis Moliner. 190—P

NOTICIAS OFICIALES

La Industrial.

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES

Balance al 1 .• de Enero de 1895.
Pesetas.

ACTIVO — — — —

Casa calle del Rosario, núm. 5....... ...................  19.687*50
Idem id. del Doctor, núm. 5...............................  11 250
Idem id. del id., núm. 7.     9.642 85
ktamíd. del id., núm. 9   10.2*5 71
Idem F&sso de la Virgen, núm. 4..................... 6 400
Idem id., núm. 6 . . . .......................    6.400
Idein calle oe GuiUén, núm. 2 0 .  ...........   4.800
Idem id., núm. 22 ...  .........................    4.800
Ensqres» 535
Tres s o l a r e s . . 1.250

T5.05106

Pesetas.
PASIVO — -------- -----

Capital................................. ..o . 75 051‘06

Linares* 1.® de Enero de 1895. =  El Tenedor da libres, A l
berto Schüaumer.=El Director, P. O., Antonio García.

Aprobado esta balance en junta genera» ordinaria celebra
da por los accionista© en 28 üe Abril de 1895 según consta
en el libro de actas á los folios números 98 y 99. =  E¡ Direc
tor, por su ausencia, Antonio García. X —2197

Compañía, del ferrocarril Central Catalán.
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Santa Ana, 17, principal, Barcelona.
Balance de las cuentas en 31 de Enero de 1885.

Pesetas.
ACTIVO .— -----------

Accionistas....................................................  6^9 000
Cuenta de primer establecimiento.      974 075‘79'
Obligaciones emitidas.........................................  1.020.480
Empresa general (cuentas O. E.)....................... 255,516*61
Vías y concesiones é inmuebles y material. . .  12.352.811‘67
Mobiliario y almacén............................................  39.048‘76
Caja y B a n q u e r o s . . . . . . . . ...............    11.750*61
Compañía Tarragona, Barcelona y Francia.. .  19.852*03
Varias cuentas deudoras...................................... 118.474 94
Gastos ordinarios, extraordinarios y fuera do

explotación.........................................................  17.084*11
Valores en depósito ó garantía...........................  1.081.597*70
Pérdidas y ganancias. ........................  499.762*73

17.049.454*98

PASIVO "  " "
Capital  ..................................................  6.000.000
Obligaciones..........................................................  8.850.000
Empresa general (cuentas A. B ) ......................  693.816*36
Varias cuentas acreedoras...................................  1.220.623‘76
Acreedores por depósito ó fianzas..............     „ 261 270
Productos de explotación  23.744 86

17.049.454*98

S. E. ú 0.=Barcelon& 25 de Abril de 1895.=Por reproduc
ción conforme: ©i Ingeniero Jefe de explotación y Represen
tante de la Compañía, J. Lalieux. X—2208

B eal Compañía de canalización y  riegos del Ebro.
Balance inventario correspondiente al 31 de Diciembre de 1894, 

aprobaao por la junta general de accionistas de 13 de los co
rrientes.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Caja     8.741 77
Acciones en cartera........................................... 8 0§0 000
Valores indemnizados á Pourcet................. . 500.000
Accione® en depósito de garantía     ............  208 750
Mobiliario............................................... ..............  1.611*62
Existencia en almacenes y talleres  7.473 82
Recaudación de atrasos.......................................  35 919‘89
Canon de hortalizas de 1892................................ 7:48*44
Idem de id. de 1893............................................... 1.295*18
Idem de id. de 1894...............................................  1.329 87
Idem arrozal de 1894............................................. 42 826 80
Deudores v a r i o s . . . . . . . . . ...................................  328 615*10
Valores pendientes activos.................................  68.149 79
Molino del Azud de Cherta    175.457 50
O b r a s ......................   11.048.996 34
Pérdidas y ganancias.  .......... . 0. . .  c. . .  9‘27

20.429 915*39

PASIVO
Capital  .......................................................  12.500.000
Su bven ción reci bida d el Gobí erno       2.000 000
Vocales de i& Junta de gobierno  ..........  208.750
Narciso Andréu y otros...........................   137 500
Acreedores preferentes......................................... 4.816 551*35
Iiem  por trabajo personal...................................  182.333 44
Idem por obraos, expropiaciones y material.. .  118.078*87
Idem varios.......................................................   338.086 63
Créditos de dudoso cobro.................................    328.615*10

20 429 915*39

Barcelona 15 de Mayo de 1895.=E1 Gerente. B. Marti y  
Elíeis. X —2206

Unión H ullera y  M etalúrgica de A sturias.

Balance de situación en 28 de Febrero de 1895.

Pesetas*
ACTIVO ----------- —

Pertenencias mineras...........................   2.717.475*99
Registros d© m inas.............................................  11.795*15
Terrenos y eíificios........................... ................... 266.022*91
Material y mobiliario........................................ .. 369.752^47
Nuevas tastala^iones..................................... .. 1.995.938*88
Vapor Unión Bullera............................................. 210.626*37
Alomcén genera!. ...........      105.563*84
Existencias de carbones............... .......... ..........  92X99*58
C®j*á  ..........................*......................  34.792*18
Culatas varias deudoras *.......................... 217.838*65

6.021.906*02

PASIVO

Capital  .........................................   5.500.000
Amortización y reserva. ....................................  191.621*72
Cajas d» socorros.........................      43.435 65
Créditos de accionistas . . . . . .    .................   213.529
Cuentas varias acreedoras  ............  73.319*65

6.021.906*02

Gijdn 28 de Febrero de 1895.—El Jeie de 1» Contabilidad, 
O. GraU&sola. X —2189



636 19 Mayo 1895           Gaceta de Madrid—Núm . 139
Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.

El Conejo de administración da esta Compañía tiene el honor de participar á los señores accionistas que por no ha* berso depositado el número de acciones suficiente en el plazo fijado en los estatutos, la junta general ordinaria convocada para el día 25 del corriente mes de Mayo tendrá lugar el día 18 de Junio próximo, a las tres de la tarde. # #Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos, los accionistas presentes en esta segunda junta deliberarán válidamente, cualquiera que sea su número y el de Iss acciones que representen, sobre los asuntos puestos á la orden del día de la 
primera. . . . »  ™La junta se verificará en el domicilio de la Compañía, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17.Les accionistas que quieran asistir á la junta deben depositar sus títulos diez días antee del fijado para la misma.Los depósito» se recibirán todos los días no feriado# hasta el 8 de Junio inclusive, desde las diez da la m añana á las tres 
de la tarde. , , „  . . . . . .  .En Madrid, en la Sociedad general l e  Crédito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, l iM , 17*En Barcelona, en el Crédito Mercantil. rEn París, en la siic«;r*ii de la expresada Sociedad de Crédito Mobiliario Español 6U, m e de la Victoire, así como on el Crédito Lyonnai# y sus auenreales.Madrid 18 de ifa je  t i  1886^=11 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo* X—2207

La Provisión Española.
MítMnee general en  31 de Diciembre de 1894.

11.° EJERCICIO
Pesetas.

ACTTVO--------------------------- -------------------
Acciones  ..................................*..............................  1.750 000

Fondos colocados:
50 acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos, pesetas nominales 25 000al cam bio de 176*75.... ........................... 44.187 5030.000 pesetas nominales Deuda exterior, al 4 por 100, al cam-bio de 82‘15................................. 24.645-----------------  68.832*50
Inmueble  ..........................................   60 375 25Banco de España..........................................................  66 549 12C a ja ...................................     7 888 8oEfectos á cobrar.............................   22Mobiliario. . . . . . . . . ..................... ..........................Material............................      5 249Cuentas corrientes deudoras.. .     85 978*60

2.070.564 98
PASIVO

Capital social..........................................................Fondo de reserva. ....................      *Siniestros pendientes de arreglo.. .................  11.846*06Cuentas corrientes acreedoras..................................  13 739 *87
2.070.564‘98

Sflvüla 31 de Diciembre da 1894. = V .° B.°=E1 Director general, Ramón María Ferrero y de Andrade.=El Tenedor de libros, José Martínez y Více. X—2194
Alambres del Cadagua.

SOCIEDAD ANÓNIMA
No habiéndose podido celebrar la junta general extraordinaria dei 16 del corriente por no haberse reunido el número da acciones reglamentarias, el Consejo de administración de asta Sociedad, de conformidad con lo que establece el art. 32 de sus estatutos, ha «cordado en sesión de ayar convocar á nueva junta general extraordinaria para tratar de lo acordado en el art. i 3 d* los precitados estatutos.La reunión tendrá lugar á las cuatro de la tarde del día 10 de Junio próximo en las ofisinas do la Sociedad, Alameda de 

Mazurredo. 1.1.Los señores, accionistas tendrán presente la obligación de hacer constar la posesión de las acciones por medio del depósito  de ellas en la Caja de la Sociedad, según prescribe el artículo 28 d® los estatutos.Bilbao 17 de Mayo de 1895 —Por la Sociedad anónima Alambres del Cadagua, el Gerente, Ramón de Lapeyra.X—2210

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del d ía  18 de M ayo de 1895*

AI m u  a TEMPERATURA dS  y humedad del aire.

■ORAS b" t d  WRE<!CtóR ESTAD0
a 0a y en Humede- y clase del TÍ€ato 4 e 1 e i e 1 o .milímetros Seco. ei<j0

6 m añana.. 699*02, 13 2 40*5 SE. . .  Calma Despejado.
0 m añana.. 698*82 21*2 14‘9 S E . . .  Brisa.. ídem .1 2 del día.... 697*72 26*0 I6‘6 O . , . . .  id fte. Casi despej.*
8 de la tarde 696*74 í 26*8 15*4 O........Viento Idem.
0de la tarde 697*22 21*4 14*5 ONO.. Brisa. Nuboso.
Odelanoche 097*41 18*2 13*8 |0 ....... Id.lig . D espejada

Temperatura máxima del aire, á la som bra...............  27*8’
Idem m ínim a................ . ................................................... 9*6

Diferencia...............................................    18*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a ..........................................................    31*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal, ................  57*2

Diferencia............................................   26*0 I
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tie rra  vegetal ó laborable.............  .......................    87*4
ídem mínima id...................................................    5*3

JJiferencia  ................................     32*1 <

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................................................. 364

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................  3*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche  .........................................  — 9(6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).........................................................      »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M ad rid  sobre el estado atm osférico en varios puntos de la P en ín su la , á las nueve de la m a ñ a n a > y  en F rancia  é Ita lia  á  las siete, el día  18 de Mayo de 1895.
Altura Tempera- barométrica tora FuerzaM ciéü Estafo EstafoLOCALIDADES J  «1 nfre! e“ graf *  M  M<fel mar en centesi- UC1 «el cielo, de la mar*milímetro*, males, viento. Tiento.

S. Sebastián. 758 8 13*9 N O ... B risa .. C ubierto .. Tranq.0Bilbao  758*8 13*8 NO.... Id. lig .M dem .... . .  »Oviedo   758*1 12’8 N E ...  Calma. Idem   »Cor uña (7 h.)Santiago  756*4 16*3 N E ...  Viento. Casi desp.0 »Orense  756‘2 17*6 N E ...  Caima.. Despejado. »Vigo..............  756*2 16*2 N E .. .  B.* fte. Casi desp.0 Tranq.0
Oporto  756*3 15*2 SO B risa .. Lluvioso. ídem.Lisboa (8 h.). 757*2 14*8 NNO. id. fte .. C ubierto .. Oleaje.Badajoz  756*9 17*5 SO . . .  Calma.. Idem  »
S.Fern. (7h.) 757*6 17*8 SO .... Idem .. Idem Picada.Sevilla  756*5 19*8 SO .... Brisa... Idem   »M álag a ...... 755*3 22*0 S E .... Viento. Despejado. Tranq.0G ranada., . .  754*1 19*6 O  Calma.. Casi desp.0 »
Alicante  755*2 22*0 NS. . Idem ... Despejado. Tranq.*Murcia   756:7 21*0 E  Idem... Poconub.0 »Valencia  750*4 ? 20*1 ENE.. B.° lig.* Idem  »Palma  757*1 20 2 SO_ Id em .. Despejado Tranq.*
Barcelona,... 756*8 12*4 ENE.. Idem ... Lluvioso... Picada.
Teruel  751*6 18*6 S Idem. . Poco desp0 »Z aragoza.,.. 758*2 16*2 NO., Calma.. Despejado. »Soria.............. 755*1 16*4 N  Idem ... Idem  »
Burgos  756*3 12*0 N E ...  B .° fte . Idem  *León..............Valladolid... 156*0 18*0 N E .. .  Calma.. Poco nub.° »Salam anca.. 758*5 19*0 N B.Mig.0 Despejado. »Segovia  751*6 21 3 N O .. Idem. Idem  »
Madrid  753*3 21*2 SE ... Brisa... Idem   »Escorial  752*5 20*4 N O ... id. fte. ídem   »Ciudad Real. 754 8 20*4 NNE. Calma.. Idem  »Albacete  753 5 22*5 SO. . .  Idem... Idem  »
París  753*7 6*1 SO Idem... Cubierto.. »G ris-N ez.,.. 750*7 7*0 O  Brisa... Brumoso Picada.St. Mathieu.. 756*2 9*2 NNE.. Idem ... Casi desp,0 Idem.lslad*A ix ... 757*7 9*9 NNO.. Idem .. Nuboso  Tranq.*B iarritz ...... 757*3 13*2 N U ... id . fte. Cubierto... Picada.
C lerm ont....P erp iñán .... 756*3 14*0 O.  Viento. Casi desp.0 »Sicie..............  753*3 7*0 NO  V.°m.f. Brumoso... Gruesa.Niza............... 750*9 10*5 OSO. . Calma.. Despejado. T ranq 0
Roma  751*8 10*6 N E .. .  B.a lig.0 Casi desp.0 »Liorna  752*8 11*6 N E*.. Id. fte.. Nuboso.... »Palermo  757*5 13*9 SO ... .  Calma.. Casi desp.0 »Cagliari  7569 16*0 NNO.. B.& lig.° Poconub.° »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra f o s .
A y e r  llo v ió  e n  V a le n c ia  y T e ru e l.

B o lsa  de  M a d rid .

Cotización oficial del d ía  18 de M ayo de 1895, com parada  con la  del d ía  a n te r io r■.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —  ■ ■■■■■■■   ■=
Día 17. Día 18.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior. 70*80 71 0(0-70*95-71*0571 0(0á plazo. 70*65 70*75 85fin cor. fir. cambio m. 70*80 70*75 80-85 fin próx. fir. cambio m. 70*80 72 0x0 fin próx. fir. 0*50 prima pequeños. 73*10 72*90-71*90-25 1072 0(0-73*50 80 85 73*40-75-90 72*25-73 0(0-72*30 Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas. 71*75 72 0(0Idem id . al 4 por 100 exterior.................... 81*05 81*25no publicado. » 81*40
pequeños. 81*45 83 0(0-81*40 60-8081*50 75 45-55-90 82*90-80-85Idem seríes G y  H, de 100 y  200 pesetas 83*30 83*20-50 25Idem amortizable al 4 por 100..    81*90 81*90-85-80-75-80
pequeños. 82*30 82*25-10 82 0¡0

82*15 20-81*80Obligaciones del Tesoro al portador con interés de 5 por 100 anual, vencimiento de 31 de Diciembrede 1894.—*20.094 serie A, de 500 pesetas, números I á
20.094...................................................   101*10 101*20-10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . .  106 0j0 106 0(0-106*10-15
pequeños. 106 0(0 106 0(0-106*10

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485 000  97 0(0 »

pequeños. 97 0(0 97 0(0-97*25
Banco Hipotecario de España .—Cédulas 

al 5 por 100, números l al 157.090y  157.100 al 160.280...................................  100*10 100*16
Idem i d . id —Idem al 4 por 100, núme

ros 1 al 64 000.......................................... 84*50 »Acciones del Banco de'España.................. 387 0(0 387*50Idem id. id cantidades pequeñas  387*50 387*50
Idem del Banco de  Castilla (50.000 ac

ciones)  ..................................................... » 34 0(0Idem de la Compañía arrendataria de Tabaeos.—Acciones al p o rtad o r... . . .  (92 0(0 192*50-75
Idem  id. fd . cantidades pequeñas  192 0(0 192*50-75á plazo. |  194 0(0 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

Daño Beneficio Daño Beneficie
Albacete  0*20 » Logroño...................  0*25 »Alcoy  0*20 » Lorea........................  0*70 »Alicante  0*25 • Lugo.......................... 0*30 »A lm ería ..,  0*25 » Málaga.....................  0*20 »Avila......................  0*25 » Murcia...................... 0*25 »Badajoz................... 0*30 » Orense.....................  0‘30 »Barcelona  0*20 » Oviedo.....................  0*25 »Béjar  0‘3f » Palencia...................  0*30 »Bilbao  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »Burgos   0*30 » Pamplona   0*25 »Cáceres   0*30 » Pontevedra  0*25 »Cádiz......................  0*20 » Reus..........................  0*20 »Cartagena..............  0*20 » Salamanca   0*25 »Castellón................  0*30 » San Sebastián  0*20 «Ciudad Real  0‘35 » Santander................ 0*20 »Córdoba.................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »Coruña...................  0*25 » Santiago................... 0*20 »Cuenca  0*35 » Segovia.................... 0*30 »Ferrol  0‘25 » Sevilla.....................  0*20 »Gerona...................  0*25 » Soria........................  0*30 »Gijón.......................  0*25 » Tarragona...............  0*25 »G ranada. . . . . . . . .  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »G uadalajara   0*35 » Teruel......................  0*30 »Haro........................  0*25 * Toledo...................... 0*30 *Huelva   0*25 » Tudela.....................  0*65 »H u esca ....  0*30 » Valencia..................  0*20 »Jaén  0*30 » Valladolid................ 0*25 »Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo.......................... 0*20 »León  0*30 » Vitoria.....................  0*25 »
Lérida..................... 0*20 » Zam ora....................  0*30 »L inares................... 0*25 * Zaragoza.................. 0*20 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,
P a rís  17 d e  Mayo d e  1895

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r.. á 72*25Idem id . id , interior  á »

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 .  á »Idem id . al 2 por 100 exterior.    á »Idem id. al 3 por 100 ex terior  á »V Obligaciones de Cuba  á 475*50
Fondos f ra n -  c 3 por.100....................................................  á 102‘50c e s e s . . . . . .  ( 3 1(2 por 100..............    á 107*40

Consolidados ingleses..............    á 105*69
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 28*30-28*25 pesetas.París á la vista, francos, beneficio á papel, 12 25-12*10.
ANUNCIOS

Gu ía  o ficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1895. — Se talla de venta en  el Almacén de la G aceta  d e  M a d r id , situado e n  la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase.........................  20Segunda ídem........................  12Tercera ídem.........................  8
En rústica.................   5

SANTOS DEL DÍA

S a n  Pedro Celestino, P apa , y  S a n ta  P o tenciana , Virgen . 
Cuarenta horas en la iglesia de las Niñas d8 Leganés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRIN C ESA .-A  las nueve.—Función 81 de aboco.—Turno impar.— El ga v ilá n  y  la pa lo m a  (dialogo). Sustitución  reg lam en taria . — A ñla . — E l d ía  de D ifun tos  (diálogo) — E l Padre nuestro .— Una v is ita  a l Señor.A las cuatro y media.— De Méjico á Villacorneja.— El d ía  de D ifun tos  (diálogo).—A tila .— XJna v is ita  al Señor.
TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—Serie 8.a— Turno 1.° impar.— El panadero.— Los asistentes.— La cáscara  a m a rg a .— La rebotica.A las cuatro y media.—Turno 1.° par.—El baile de L u is  Alonso.—Los asistentes.— La rebotica.— La cáscara a m arga .
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— La  petenera.— El dúo de la A fr ica n a .—Carm ela.—L a  verbena  de la Paloma.A las cuatro y media.—Los sobrinos del C apitán G-rant.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tres cuarto®. — Viento  en popa.— El tambor de granaderos.—El Cura del regim iento.— E l Señor Barón.A las cuatro y media.— 'Viento en popa.—E l Cura del regim iento.— E l tam bor de granaderos.
GRAN CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y medía y  ocho y media.—Compañía ecuestre, gimnaatiea, acrobática y  cómica.—Dos grandes funciones, últimas á beneficio de los forasteros, tomando parte los chinos Walton, mis Mary, Ar- niotís, atleta, el original clown Ferre o, los gatos y perro amaestrados y los excéntricos Duncans.Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y ocho y tres cuartos.—Dos notables funciones, séptima y octava representación de la aplaudidís ma oí ra de gran espectáculo «Sita», tomando ademas parte los principales artistas y  los célebres clow^s hermanos Carpi y la troupe Mennados.Entrada genera', 60 céntimos.Silla*. 2 pesetas.


